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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Prince

s a  María Luisa Pía de Parma; S. M. la R e in a  (Q. D. G.'], 
Beg-ente del Reino, se ha dignado disponer que la Cor
te  vista de luto durante catorce días, siete de riguroso 

— ^^et@ -do^iivio^deM eM Q_m iine^ar^esdenLdía-2 de 
Febrero.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Con ei objeto de conmemorar los servi

cios prestados por nuestro Ejército de mar y tierra, vo
luntarios y demás fuerzas auxiliares en la reciente 
campaña de la isla de Cuba, premiando al propio 
tiempo sus fatigas y sufrimientos, y con arreglo á lo 
que previene el art. 10 de la ley de 19 de Julio de 1889, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1899.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
M iguel Correa.

REAL DECRETO
En consideración á las razones que Me ha expuesto 

el Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se crea una medalla conmemorativa 

de la campaña de la isla de Cuba, que tendrán derecho 
á ostentar los Generales, Jefes, Oficiales, clases é indi
viduos de tropa del Ejército y de la Armada y sus asi
milados de todos los Cuerpos de uno y otra que hayan 
tomado parte en aquella campaña y reúnan alguna de 
las condiciones siguientes:

1.a Seis meses de operaciones de campaña y  haber 
asistido á un hecho de armas.

2.a Tres meses de operaciones y tres hechos de 
armas.

3.a Haber prestado servicio dos años.en aquella An- 
tilla durante la campaña ó navegado por aguas de la 
misma en buques de la Armada y en igual tiempo.

Art. 2.° Los heridos en acción de guerra tendrán 
derecho á la medalla por esta sola circunstancia. Para 
los que hayan tenido que regresar á consecuencia de 
enfermedades adquiridas bajo la influencia de aquél

clima ó por las penalidades de la campaña, se consi
derarán reducidos á la mitad los plazos marcados en el 
artículo anterior.

Art. 3.° En iguales condiciones se concederá una 
medalla análoga á la del Ejército, que se crea para los 
Jefes, Oficiales y tropa de voluntarios, guerrillas y de
más fuerzas irregulares movilizadas durante la cam
paña de dicha isla, á la que también tendrán opción 
los paisanos que hayan tomado parte en las opera
ciones.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C o r r e a .

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente d e l Reino,
Yengo en disponer que el General de Brigada Don 

José Ortiz y Borrás cese en el cargo de Vocal Secreta
rio de la Jun ta de la Cría caballar del Reino, y pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cometido.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal Secretario de la Junta  de 
la  Cría caballar del Reino al General de Brigada Don 
José Serrano y Aizpúrua.

Dado en Palacio á  primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, fi% n el Correa.

Toman do en consideración lo expuesto acerca del 
mal estado de su salud por el General de Brigada Don 
Ramiro de B/una y García Suelto;

En n o m b r e  de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en dejar sin efecto Mi decreto de 25 de Enero 
próximo pasado, por el cual se le nombró Comandante 
general de Ingenieras del tercer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueví.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Auditor general de Ejér
cito D. Nicolás de la Peña y Cuéllar cese en el cargo 
de Auditor de la Capitanía general de las islas Filipi •

ñas; quedando satisfecha del celo, inteligencia y lea l
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de 3a Guerra,M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
á las casas Breguet y Sociedad industrial de Teléfonos, 
de París, de tres aparatos telegráficos de campaña con 
piezas de recambio de cada uno de los sistemas Bre
guet y Morse para servicio del batallón de Ferrocarri
les del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Jun ta  
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de Yalencia para que adquiera, por gestión directa, 
de la casa Doulton y Compañía, de París, los m ateria
les y artefactos necesarios para la construcción de re 
tretes en el cuartel atrincherado de la Ciudadela de 
dicha plaza.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  6.a del art. 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Jun ta  Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Fábrica de Armas de Tole
do para que adquiera, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, de la casa Talleres de Oerlitron 
(Suiza), dos motores eléctricos de corriente continua, 
con sus accesorios é instalación y cables; debiendo ser 
cargo los gastos de esta adquisición al crédito ordina
rio del vigente plan de labores del material de A rtillería.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

„ MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M igu el Correa»
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M I S T E R I O  DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
e l Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe del Es
tado Mayor del Departam ento marítimo de Cartagena 
el Capitán de navio de prim era clase de la Armada Don 
José María Pilón y Sterling; quedando satisfecha del 
celo, lealtad  é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
Mamón Auñón.

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Director del Depósito H idrográ
fico al Capitán de navio de prim era clase de la Arma
da D. José María Pilón y Sterling.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

lla m ó n  i ln ió o .

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese de Comandante de la p ro 
vincia m arítim a de Alicante, y Capitán de su puerto, 
el Capitán de navio de prim era clase de la Armada 
D. Pedro de A guirre y Sáenz de Juano; quedando s a 
tisfecha del celo, lealtad  é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho - 
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

R am ón  Auílón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe del Estado Mayor del De
partam ento m arítim o de C artagena al Capitán de n a 
vio de prim era clase de la Armada D. Pedro de Aguirre 
y Sáenz de Juano.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

lla m ó n  iia ñ ó n .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  
Regente del Reino.

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial p ri
m ero del Ministerio del ramo el Capitán de navio de 
la  A rm ada D. Julio Meras y IJría; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Marina, 
lla m ó n  A uñón.

A propuesta del Ministro de M arina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nom brar Oficial prim ero del Ministerio 
del ramo al Capitán de navio de la Arm ada D. Federi
co Pintó y Rogel.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Marinas 
R am ón  A nñén,

En virtud de la p rerrogativa que me cojifíere el a r 
tículo 54 de la Constitución de la Monarquía española; 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
y  deseando otorgar á los desertores y prófugos de M a
rina los mismos beneficios concedidos á los de G uerra 
por Real decreto de 23 de Enero último, prom ulgado á 
fin de solemnizar el día del Santo de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso XIII; en su nombre, y como Re in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Primero. Se concede indulto de las penas ó correc

tivos que pudieran corresponder á los desertores que 
no hayan cometido otro delito, y á los prófugos é in s
criptos de Marina que, debiendo ser incluidos en alista
mientos anteriores, no lo hayan  sido hasta el presente.

Segundo. Para obtener los anteriores beneficios de
berá solicitar su aplicación persona interesada, cuando 
además del indulto de la pena ó responsabilidad se de
see la redención á metálico, que en este caso será 
de 2.000 pesetas, ó tam bién los mismos interesados, 
presentándose al efecto á las Autoridades de Marina de 
la Península é islas adyacentes, posesiones del Norte 
de Africa y de U ltram ar, y  si residen en el extranjero 
ante los Agentes Consulares de España.

Tercero. Se fija el plazo de tres meses á los que se 
hallen en España ó en sus posesiones de Africa, y de 
seis á los que residan en U ltram ar para solicitar la 
aplicación de aquellos beneficios, á contar dichos p la 
zos desde la publicación de este decreto en la G a c e ta  
d e  M a d r id .

Cuarto. A los desertores indultados y prófugos no 
redimidos se les destinará desde luego á servir en bu* 
que armado ó batallón activo de Infantería de M arina, 
según sean m arineros ó soldados, en virtud de lo dis
puesto en el art. 347 de la ley de Enjuiciam iento m ili
ta r  de M arina.

Quinto. Los Capitanes generales de los D eparta
mentos ó Comandante general de la escuadra, oyendo 
á sus Auditores, aplicarán el indulto ó beneficios de que 
queda hecho mérito á aquellos á quienes comprenda, 
dando cuenta de sus acuerdos al Ministerio de Marina, 
por el cual serán resueltas las dudas que puedan ofre
cerse en la aplicación de esta gracia.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
R a m ó n  Anfión.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 8.° de la  ley de 28 de Junio de 
1898 dispone que el Gobierno de V. M. concierte con 
las provincias Vascongadas y  N avarra , en arm onía 
con su respectiva situación legal, el pago del impuesto 
sobre petróleos, electricidad y  gas para el alum brado, 
que creó el art. 7.° de la citada ley.

En cumplimiento de ese deber y de lo pactado en 
el concierto económico con dichas provincias, aproba
do por Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, el Go
bierno de V. M. ha establecido, de acuerdo con los Re
presentantes de la Diputación provincial de Vizcaya, 
las bases del concierto para  el pago del nuevo im pues
to; y habiendo tenido en cuenta las fábricas de e lec 
tricidad y de gas existentes en aquella provincia, la 
producción de las mismas y  el precio á que se venden 
los indicados fluidos, ó el de su coste en los casos en 
que no son objeto de comercio, porque se destinan al 
consumo propio de los fabricantes, se ha señalado la 
cantidad de 60.000 pesetas anuales como precio del 
contrato.

El Gobierno de V. M. ha estimado conveniente que 
el nuevo concierto term ine al mismo tiempo que el 
concierto general económico pactado con las D iputa
ciones de las provincias Vascongadas, ya  que el p ri
m eram ente aquí nombrado ha de forrnar parte del ú l 
timo; pero á fin de ev itar que pudieran lesionárselos 
intereses de la Hacienda pública, ha convenido en 
aum entar el precio del contrato* siempre que aum ente 
en más del 10 por 100 la can tidad  de gas y  de electri
cidad que ha  servido de bas,e para deducir la sum a 
con que deberá contribuir impuesto la provincia de 
Vizcaya.

Fundado en estas consideraciones, de conformidad 
con el Consejo de Min istros, el que suscribe tiene la 
honra de someter á Ip. aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto.

Madrid 1.° da fe b re ro  de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Joaquín López l'nlgeerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de H acienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  con arreg lo  á lo dis-

■ puesto en los artículos 7.° y 8.° de la  ley de Presupues
tos de 28 de Junio de 1898;

i En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
| so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino, 
j Tengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo 1.° Se aprueba el concierto p ara  el pago 
! del impuesto transitorio sobre el consumo de luz eléc

trica  y luz de gas, celebrado entre los Representantes 
de la Diputación provincial de Vizcaya y  el Director 
general de Contribuciones indirectas, comisionado al 
efecto por Real orden del día 10 de Enero próximo p a 
sado.

| Art. 2.° En virtud del referido concierto, laD ip u ta - 
¡ ción provincial de Vizcaya satisfará anualm ente por el 

concepto expresado la cantidad de 60.000 pesetas.
Art. 3.® El precio de este concierto será susceptible 

de aum ento ó disminución, si aum entare ó disminuye- 
i re la  producción del gas ó de la electricidad en más 

del 10 por 100 de las cifras en que se ha estimado la p ro 
ducción actual.

! Art. 4.° P ara los efectos del artículo anterior se es
tablece que las 23 fábricas de electricidad existentes,

■ producen en las m áquinas 1.485.320 k ilow atts-hora de 
! energ ía  eléctrica en un  año; que el valor de la  electri- 
j cidad útil que se produce y consume en las dependen- 
, cias de la Ju n ta  de obras del puerto de Bilbao es el de 
! 17.000 pesetas, y el de la electricidad de las fábricas
. que la destinan á  uso propio exclusivamente es el de 
¡ 60.000 pesetas; y  que el gas que se produce, sin des- 
: contar pérdidas, y se destina por el A yuntam iento de 
j Bilbao p ara  el alum brado público, asciende á 568.158 

m etros cúbicos, obteniéndose á un precio de coste de 
15 céntimos de peseta el m etro cúbico.

Art. 5.° La Diputación provincial de Vizcaya co- 
| b ra rá  el impuesto objeto de este concierto en la forma 
; que estime más conveniente dentro de las prescripcio- 
j nes legales, pudiendo exigir de los fabricantes las no- 
i ticias y  los datos necesarios para  las comprobaciones 

que ju zg u e  oportunas con el fin de ev itar cualquiera 
ocultación.

Art. 6.° La duración de este concierto será hasta  la 
term inación del concierto general económico estable
cido por el Real decreto de 1.° de Febrero de 1894, ó 
sea hasta el 30 de Junio de 1906.

Art. 7.° La Diputación provincial de Vizcaya en tre 
g a rá  en la Administración especial de Hacienda el 
precio del concierto por cuartas partes, dentro del mes 
siguiente al vencimiento de cada trim estre; pero en el 
último trim estre de cada año económico el ingreso de 
la  cuarta  parte que corresponda al mismo, deberá h a 
cerse antes del día 30 de Junio, y  desde luego se veri
ficará la en trega de los plazos ya  vencidos del presen
te año económico. Si la Diputación retrasase el cum 
plimiento de dichas obligaciones, quedará sujeta á los 
procedimientos establecidos ó que se establezcan para 
la  cobranza de los débitos á la Hacienda pública.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín iíépez Puigcepver.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la  provincia de M álaga:
Visto el art. 58 de la  ley Electoral de 8 de Febrero, 

de 1877, reform ada por la de 29 de Febrero de 1896;
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfoir- 

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 del mes de Febrero próximo se pro

cederá á la elección parcial de un  Senador por la  p ro 
vincia de M álaga.

Dado en Palacio á  tre in ta  y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario R aíz y Cap depon.

REALES ORDENES

limo. Sr.: Exam inada la  instancia que eleva á este 
Ministerio D. Antonio Mendoza, Director del Laborato
rio provincial de esta Corte, m anifestando que por Real 
orden de 9 de Noviembre de 1897 se dispuso fuesen
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«considerados Vocales natos de las Juntas provinciales 
y  municipales de Sanidad los Directores ó Jefes de los 
‘[L abo ra to r io s  dependientes de las provincias y  de los 
Municipios:

Que el recurrente recibió el oportuno nombramien
to de Vocal de la Junta provincial de Sanidad de Ma
drid, pero no de la municipal, y que dudando si el es
píritu de la citada Real orden es que los referidos D i
rectores de Laboratorios provinciales y  municipales 
formen parte de las Juntas respectivas simultánea
mente, ó bien si sólo han de figurar en la provincial 
si el establecimiento que dirigen es dependiente de la 
provincia, ó en la municipal si depende del Municipio:

Resultando que la Real orden de 9 de Noviembre 
de 1897, dictada de acuerdo con el Real Consejo de Sa
nidad, accediendo á lo solicitado por D, Antonio Men
doza y otros, dispuso que los Directores de los Labora
torios municipales y  provinciales de Química y  Bacte
riología y Bacteriológicos formen parte en lo sucesivo 
de las Juntas locales y provinciales de Sanidad en con
cepto de Vocales natos de las mismas:

Considerando que lo solicitado por D. Antonio Men
doza en su instancia de 20 de Agosto de 1897, que mo
tivó la expresada Real orden, era que en lo sucesivo y 
en las provincias ó Municipios donde existan Laborato
rios, se considere á los Jefes de estas dependencias 
Vocales natos de las respectivas Juntas:

Considerando que aun cuando los Directores de La
boratorios provinciales y  municipales hubiesen pedido 
pertenecer simultáneamente á ambas Juntas, esto no 
podría concederse, porque entendiendo las Juntas pro
vinciales de Sanidad en asuntos que á veces han sido 
acordados por los Ayuntamientos con el informe de la 
municipal, resultaría que un mismo individuo sería 
juez y parte en un asunto, conociendo en alzada ante 
el Gobernador entablada, cuando éste solicitara infor
me de la Junta provincial, del mismo asunto sobre el 
cual habría dictaminado en la local;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que la Real orden 
de 9 de Noviembre de 1897 se entienda en el sentido de
que Jos Directores ó Jefes de Laboratorios dependientes 
de las provincias ó de los Municipios sean Vocales na
tos áe la Junta local sí el establecimiento dependiese 
del Ayuntamiento, ó de la provincial si dependiera de 
la provincia, no pudiendo pertenecer á un tiempo á 
ambas Juntas, aun cuando el establecimiento resultara 
sostenido por ambas Corporaciones á la vez, en cuyo 
caso podría optar'por una de las dos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1899.

EUIZ T  CAPDEPÓN

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia que elevan á este Ministerio Don 
Antonio Torrénts y  Monner, Contador de la Diputación 
provincial de Barcelona; D. Joaquín Giralt y Verda- 
guer, Abogado, y  Bayer Hermanos, autores y editores 
de la obra L a  adm inistración práctica, enciclopedia 
de administración municipal que se publica en aquella 
ciudad, suplicando se declare dicha obra de utilidad y  

conveniencia para los Ayuntamientos del Reino:

Considerando que desde hace tiempo los referidos 
señores vienen publicando en libros y  revistas trabajos 
de reconocido mérito y utilidad, por lo que son acree
dores á que se les tenga en la más alta estima:

Considerando que en la citada obra se exponen en 
forma clara y sencilla los diversos servicios adminis
trativos que han de llevar á cabo los Ayuntamientos, 
insertándose las disposiciones vigentes sobre cada ma
teria, con la jurisprudencia aclaratoria y  los formula
rios ó modelos convenientes; de suerte que constituye 
realmente, como su título expresa, una verdadera en
ciclopedia de administración municipal:

Considerando que por el método especial seguido, 
por su carácter eminentemente práctico y por publi
carse periódicamente, pueden con ella las Corporacio
nes municipales tener en todo tiempo un guía seguro 
para el legal y  acertado cumplimiento de las funciones 
que le están encomendadas; y

Considerando, en su virtud, que es digna por todos 
conceptos de ser tenida como obra de consulta para las 
mencionadas Corporaciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien declarar que el 
uso de la expresada obra es de utilidad y conveniencia 
para las Diputaciones y Ayuntamientos del Reino.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento

y  satisfacción. Dios guarde á Ud. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. D. Antonio Torrénts y Monner.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Salvador Aguado, D. Paulino Abad y otros vecinos de 
esta Corte en solicitud de que se disponga la aplicación 
de las medidas que se juzguen más convenientes para 
prevenir las enzootias y las epizootias de los ganados, 
por ser causa de grandes alteraciones en la salud pú
blica:

Resultando, según se manifiesta en la citada ins
tancia, que durante el verano último se presentaron 
en algunos pueblos de esta provincia casos muy fre
cuentes de fiebre carbuncosa y pústula maligna, ha
biéndose vendido en varios puntos reses muertas de en
fermedades contagiosas transmisibles al hombre, como 
las carbuncosas y tuberculosas, cuyas carnes, expen
didas en establecimientos públicos, constituyen un pe
ligro permanente para cuantos las manejan y con
sumen:

Resultando que, como consecuencia del consumo de 
estas carnes, han sido atacadas de carbunco varias 
personas, falleciendo algunas de ellas:

Considerando que es de absoluta necesidad que la 
inspección de los ganados se ejerza constantemente 
bajo una dirección superior en la provincia, á fin de 
que las disposiciones dictadas para este servicio se apli
quen con unidad de criterio y en la forma más eficaz 
en garantía de la salud pública, de los intereses de los 
granaderos y de la riqueza pecuaria en general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer 
se cree en cada provincia una plaza de Inspector Ve
terinario de Salubridad y otra de Subinspector, ambas 
honoríficas, á las inmediatas órdenes de los Goberna
dores civiles, á fin de que, auxiliados para cuanto pue
da afectar al interés general de la salud por los Sub
delegados de Veterinaria y de los Inspectores de car
nes de los mataderos, cuiden del exacto cumplimiento 
de dichas disposiciones y propongan al Gobernador de 
la provincia cuanto juzguen oportuno. El nombra
miento de los cargos de Inspectores provinciales Ve * 
terinarios de salubridad se liará de Real orden, y los 
de Subinspectores por la Subsecretaría de este Ministe
rio; debiendo recaer estos nombramientos en Catedrá
ticos de las Escuelas de Veterinaria, y en las provin
cias donde éstas no existan en Profesores Veterinarios 
de primera clase ó en los que hayan obtenido su título 
con posterioridad al reglamento para la inspección de 
carnes en las provincias, aprobado por Real orden 
de 25 de Febrero de 1859; debiendo figurar los Inspec
tores como Vocales natos de las Juntas provinciales de 
Sanidad, como asimismo los Subinspectores cuando les 
sustituyan.

De Real orden lo digo á V. S. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 1899.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Gobernador civil de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  gen e ra l d e  lo s  R eg is tro s  c iv il
y de la propiedad y del Notariado

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Sebastián Paino contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Getafe á inscribir una escritura de 
constitución de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del expresado Registrador:

Resultando que para garantir el cargo de Depositario de 
los fondos municipales del Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, y en cumplimiento de lo acordado por este Municipio 
en sesión de 17 de Julio de 1897, D. Pantaleón Cuadrado y 
García otorgó, con fecha 13 de Agosto delqnismo ano, escri
tura de fianza y constitución de hipoteca á favor del expresa
do Ayuntamiento; concurriendo al otorgamiento de esta es
critura, y aceptando dicha hipoteca en representación de la 
Corporación municipal, el Alcalde, el Regidor Síndico y el 
Interventor, designados para este efecto en sesión celebrada 
el día 12 del propio mes:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad, fue denegada su inscripción «por observarse 
el defecto de que la Corporación municipal de Carabanchel 
Bajo carece de capacidad para concurrir al otorgamiento y 
aceptación de la presente escritura sin la correspondiente au
torización del Gobierno»:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura de
negada interpuso recurso gubernativo contra la referida ca
lificación, solicitando que se decir.re que-cl documento obje
to de la nota se halla extendido con arreglo á las formalida

des y prescripciones legales, exponiendo: que las Corporacio
nes municipales, segiín lo establecido en el art. 157 de la Ley 
Municipal, tienen á su cargo el nombramiento^ separación 
de los Depositarios y Agentes para la recaudación de las ren
tas y arbitrios del Municipio, siendo las llamadas á exigir 
las fianzas que deban prestar, y aceptarlas sin necesidad de 
autorización del Gobierno, pudiendo aceptarlas,^ bien reuni
das en sesión, bien en escritura pública y ante Notario; y que 
la Ley Municipal solamente exige la autorización del Gobier
no en los casos que se trate de contratos relativos á edificios 
municipales inútiles y créditos particulares á favor del pue
blo, y para los demás casos á que hacen referencia los párra
fos segundo y tercero del art. Ho de dicha Ley:

Resultando que, oído el Registrador, informó: que las Coi- 
roraciones municipales necesitan obtener previamente la au
torización del Gobierno para otorgar documentos relativos á 
inmuebles sujetos á inscripción; que no puede admitirse la 
doctrina del Notario recurrente de equiparar las sesiones del 
Ayuntamiento á las escrituras públicas, siendo así que tie
nen distinto valor, y, por consiguiente, distintos efectos; y 
que no_ siendo necesaria la concurrencia al otorgamiento de 
la escritura de hipoteca de la persona á cuyo favor se cons
tituye, si en el caso presente no hubiese concurrido el expre
sadô  Ayuntamiento al otorgamiento de la escritura denega
da, ésta sería válida é inscribible:

# Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota recu
rrida, fundándose en razones análogas á las expuestas por el 
Registrador de la propiedad:

Resultando que el Notario apeló de la anterior Resolución 
para ante el Presidente de la Audiencia, dando por .reprodu
cidas las alegaciones hechas anteriormente, é invocando las 
Resoluciones de este Centro de 1.° de Mayo de 1886, 1.° de Oc
tubre de 1891 y 19 de Mayo de 1894, y Reales Ordenes de 25 
de Abril de 1879 y 10 de Noviembre de 1889:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
Resolución del Juez Delegado, y, en su virtud, la nota del Re
gistrador, declarando que la escritura base del recurso es 
inscribible, fundándose para ello en razonamientos semejan
tes á los aducidos por el Notario recurrente:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de la 
anterior Resolución para ante este Centro Directivo, expo
niendo: que no ha tratado de cercenar en lo más mínimo las 
facultades que las Leyes conceden á los Ayuntamientos, y 
en especial la de 2 de Octubre de 1877, limitándose única
mente á negar la capacidad necesaria en derecho para el 
otorgamiento de la escritura denegada al Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo:

Vistos los artículos 85 y 157 de la Ley Municipal y la Re
solución de este Centro de 19 de Mayo de 1894:

Considerando que, según lo dispuesto en dicho art. 157, 
corresponde á los Ayuntamientos la facultad de señalar la 
fianza que deban prestar los Depositarios de los fondos mu
nicipales:

Considerando que, en virtud de esta facultad, las Corpo
raciones populares tienen capacidad para concurrir ni otor
gamiento y aceptación de escritura de lianza otorgada por 
aquéllos,^ puesto que el otorgamiento de esta escritura y la 
aceptación de la misma es una consecuencia lógica y natural 
de dicha facultad; por lo cual, y porque no se trata de ningún 
acto de enajenación ni permuta de los bienes del Municipio, 
no es necesaria la autorización del Gobierno, según prescri
be el art. 85 de la referida ley;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
áJV. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 27 de Enero de 18J9.=Éi Director general, Ra
món Cspeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central,
D epósitos de em barque y  Caja general de U ltram ar.

El día 3 de Febrero, de nueve y media á doce y media de 
la tarde, dará principio por esta inspección el pago de asig
naciones correspondiente al mes de Enero último de los seño- 
Jefes, Oficiales y tropa de los distritos de Ultramar, en los 
días y por el orden que á continuación se expresan:

DISTRITOS DÍAS
Letras del primer apellido 

del asignante.

Recluta voluntaria de * 
Cuba......................  <

|

G, E} 1, J, L, M.
N, 0 , P, Q, R, S, T, U, 

7, Z.
1! 6.......... A, 3, 0, D, E, F.

Recluta voluntaria de | 
F ilip inas............... |o ............. A á la Z.

Filipinas.................... 1
L  a la '. 
A á la /.

![1 0 ............. A á la G.
Cuba......................... - U............. H k  la 0.

! 13............. P  á la Z.
Incidencias de todos 

los distritos........... i 14.............
A á la Z,

Madrid 1.° de Febrero de 1899.— El General Inspector, 
íxarelle.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á las nueve y media de la mañana 
y terminará á las doce y media en punto. A  primera hora se 
dará número de orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once y media de la mañana, no podrá cobrar la 
asignación hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no so satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.
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I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

R elacion  de las pensiones conced idas por este M in isterio durante lo prim era quincena del presente m es, y que, con  a rreg lo  al articulo ad icional de  lo  ley  de 22 de
ju l i o  de deben publicarse en la «G aceta  de M a d rid ».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  ’ _  ' OBSERVACIONES
Pesetas.

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
observaciones

*1 n n n j  oJ ’4 w Doña Josefa Caudales D oca l .................... .............................. 825
Josefa Triarte y Cantero,. . . .  .................. .................
Enriqueta de la Cerra y Guisasola y hermanos . . . .   ̂
Petronila Sevigné y Huesa,................ ...  ............................................................  1.180*25 »

Carolina Beranger y Martínez........ ......... .......................................

María., Manuela Vidueiras y Sobrino .....................................................

D . Jerónimo López. Montero . . . .  1 ............................................ .......................................

@25
§25
182*50

»
»

Madrid 14 de Enero de 1899. =E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 3'03.203, expedido por este establecimiento 
en 30 de M ajo de 1892 á favor de D. Guillermo de Auba- 
rede y Kieruií, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verfique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta , b e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia,, según determina el art. 9. 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo v quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 25 de Enero de 1899.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1356

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Enero de 1899.

31 Difbre. 189?. 31 Enero 1899.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO----------------------  :--- -—  --------------------
A ccionistas.. . . . . . . . . . . . . .  30.000.000 30.000.000
Caía y Banco de España... . .  10.791.380'17 14.201.692*41
Cartera,     2.105.775*75 2.360.893*9^
Tabres. .. . ...........   . 31.321.468*50 31.363.852*31
Préstamos hipotecarios. . . . .  92.701.311‘22 92.716.97,2'61
Idem á corto plazo (artícu

los 7,° y 8.° de los Estatu
tos) . . , 798.300 798.300

Idem á Corporaciones.. . . . . .  1,035.308*22 1.035.308*22
Mobiliario y material   14,998*75 14,998‘75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación.   £83.436*17 283.436*17
■■Semestres á cobrar de anua

lidades de prestemos.. . . . .  4.183.203*76 2.542.976*85
Eré si irnos sobre valores,. . .  * 3.104.100 2.762.430
V arios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.400.515*43 7.657.426*73
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  12.878*62 492.031 *88
Cuentas corrientes,    462.157*75 685.021*46
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro ............... .  1.914.523*56 1.789.599*88

Gastos ge- i Ejercicio 1898,. 484,323*82 452.693*53
nerales,. j Idem 1 8 9 9 ,..... i  38.786*48

188.809.937*67 191.392.676*54

PASIVO
■Capital s o c i a l 50.000.000 50,000.000
Reserva obligatoria.. . . . .  „„ . 2.674.374'96 2.674,374*96
Idem especial.. . . . . . . . . . . . . .  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias....,  87.616.693*34 88.661,693*34
V arios   .........   6.259.244*11 6.134.340
Cuentas c orí lentes v de de

pósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.202.503*57 32.202 351*02
Senusfre- de anualidades pa

gados por anticipado . . . . .  3.638*08 26 140*78
Intereses corridos y no venci

dos de bí> cédulas hipote
carias     1.124.781*25 1.512.241*66

Idem y amortización de las
cédulas por pagar      619.504*44 5.020.275*15

Efectos á pagar      28.723*22 50.511*51
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios... . . . . . . .  1.634.105*64 1.656.128*24
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro 515.637*67 508.047*93

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res . . .    506.121*34 506.121*34
Ejercicio de 1898..,,  2.503.464*53 1.083.810*19
Idem ríe 1809.    „ » • 235.195 50

188.809.937*07 191.392.676*54

Q - huir 1^1 do Enero de 1899.-=E1 Jefe de la 
^ j -1' 1 '1l bV g  üend Eugenio donde, = V ,°  TV‘ -~E1 (hiberna-.
dv a h.;b Ve de arce. X— 1358

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .

D. Federico Soler y Castelló, natural de Valencia, ha acu
dido á este Ministerio solicitando el duplicado del título de 
Licenciado en Derecho civil y canónico, que le fué exped lo 
en 14 de Abril de 1877 por el Ministerio de Fomento, y que 
ha ¡sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público, por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 27 de Enero de 1899.=E I Director general, V. San
tamaría.

B i b l i o t e c a  N a c io n a l .

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1856, en el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 1857 y en la Real orden de 19 de Mayo de 1893, la Biblio
teca Nacional adjudicará en Diciembre del presente año dos 
premios, bajo las condiciones y en la forma siguientes:

Uno de 2.0(0 pesetas al autor español ó hispano america
no de la colección mejor y más numerosa de artículos biblio
gráfico biográficos relativos á escritores españoles ó hispano 
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener 
datos nuevos é importantes respecto á los autores ya conoci
dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso 
se indicarán los fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano america
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispano americana, ó 
sean colecciones de artículos bibliográficos de un género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, sobre una 
ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier 
trabajo de especié análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo originales ó contener gran número de 
noticias nuevas.

Las obras premiadas" serán propiedad del Estado, quien 
las publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar (re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden 
conservar el anónimo adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás, que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos jle los opositores hasta el día 30 
de Noviembre del corriente ano, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca'Nacional antes de las cuatro de la tarde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, ó de la persona al efecto encargada, recogerán los 
interesados ó sus representantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re
tirados antes de que recaiga la aprobación de la Superiori
dad sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 19 de Enero de 1899.=De orden de! limo. Sr. Di
rector, el Secretario, Ricardo de Hiño josa.=Rubricado.

—2

Direccion general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 16.659. La Société Francaise d'Alliages 
des Mataux,

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to perfeccionamientos introducidos en la fabricación de cu
biertos y otros objetos de menaje y orfebrería,

Expedida en 12 dp Febrero de 1895.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898# 

Expediente mira, 17.021. Eduardo Alemany.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to industrial con si sí ente su un envese de cualquier clase de 
metal que preserva á Iob de cristal, vidrio, barro ó por
celana.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falte* de pago de la cuarta anualidad en 13

de Octubre do 1898.

(1) Véase la G aceta  de ayer,

Expediente núm. 17.248. D. Pablo Arriarán.
Patente de invención por veinte años por una maneadora 

instantánea para caballos desbocados en los carruajes siste
ma Pablo Arriarán.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 17.277. Gustaf de Laval.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

de suspensión para aparatos de ordeñar.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 17.304. D. Martín Wanner.

Patente de invención por veinte años por mejoras intro
ducidas en los aparatos de refrigeración.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 17.828. Edward Nicoll Dickersont et 

Julius John Luckert.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en el procedimiento para producir y licuar el gas de 
acetileno por medio del aparato que se describe.

Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 17.338. D. Pedro Roger.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de paquetes ó libritos de papel de 
fumar con plegado especial.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 17.342. Sres. Friend Johnson Bringham 

y George Bargate.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

hacer presillas de cuero sin costura.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 17.375. Mr. C. Oh. Lesenberg.
Patente de invención por veinte años por una pila eléctri

ca seca.
Expedida en 13 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 10 

de Octubre de 1898.
Expediente núm, 17.402. Trullás Hermanos.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en el mecanismo para mover los cajones de 
las lanzaderas.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
{Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r í a .

Sección de A dm inistración  y  Fomento.

N e g o c ia d o  6 .° — I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas en los expedientes 
despachados desde 1.° de Enero hasta el día de la fecha, y que 
deberán publicarse en extracto en ia Gaceta, conforme á lo dis
puesto en el art. 7.° del Real decreto de 5 de Octubre de 1888.
9 de Enero de 1899. Dando cuenta al Sr. Ministro de Fo

mento de haber quedado excedente D. Juan Fonseca y Mén
dez, Maestro del distrito de la Marina en Mayagüez (Puerto 
Rico), y de que, para los efectos de la excedencia, debe estar 
á lo que en su día se acuerde como medida general.

Idem id. Dando cuenta al Sr. Ministro de Fomento de ha
ber quedado excedente Doña Trinidad Domínguez de Boix, 
.Maestra de Las Marías (Puerto Rico), y de que, para los efec
tos de la excedencia, debe estar á lo que en su día se acuer
de como medida general.

16 id. Dando cuenta al Sr. Ministro de Fomento de haber 
quedado excedente Doña Francisca Gil de Henríquez, Maes
tra de la Escuela práctica de niñas, agregada á la Normal Su
perior de Maestras de Puerto Rico, y de que, respecto á los 
efectos do la excedencia, debe estar dicha señora á lo que en 
su día se ecuerdo como medida general.

2ñ íd. Declarando excedente a D. Simón Vila y Vendrell» 
Catedrático de Química inorgánica, de la Facilitad de Cien
cias d* 3a Universidad de la Habana, y remitiendo al Sr. Mi
nistro do Fomento el expediente personal del interesado para 
qvo los efectos legales h que haya lugar,

‘ i i 31 de Fuero ¿te 1899.—El Subsecretario, M. García 
Pr G v
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años, Meses. Días.

D. Grecenrin Bachiller . __ 4 » » Párvulo. • Pulmonía orinnal Califnruiíi R
José Rico. . . 43 » » Ha sa ri o . . Tuhere.nlosis rmlmonar _____________ Bocr îtal Pro-ü’irm'ifil
En rin u p, R.od rfs*n ez.. - 31 » > I ó P.m Tdem Mendizábal, 56.

Bncnifal Pro-o-ineialCecilio Túnez___ 44 » > Idem Idem
Pablo Túnez 50 > Tóem Tdem Idem.
Aquilino Ras*a.. 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Sífilis infantil Td ATU
.TnaÁ Vnl̂ árp.p.l___ 49 » » Casado.. *•••••..* Col a uso e.a rdía.e.o Barco 1̂7

29 » Roltero.............. Mioe.a.rditis Embajadores, 45.
Bnsnital ProvincialA n fnn i n Manrimift . . .66 Vinóo. Fletitis supurada. 

Bronquitis a.o’uda.Mannol ThánezI Párvnlo_________ n«o n
1 » Tóam Tdem D A mnn ro

48 Soltero.............. Pulmonía Plaza de Santa Bárbara
Tm ir Asía dp Povdc 1Antonio Remiso . 37 » » Tóem . Idem

» v
4 » » árv do T d em Hilario Peñasco, 3. 

Conde Duque, 18. 
Depósito judicial.
Sao Andrés

67 » » Ga.sa.rlo............... Congestión nulmonar
9 > » '> Tdem

Camilo Bartrina 75 » > Gasa do.. Cistitis a.emda............... t ........ .... .......
80 » » [dem . Tdem e.rónie.a. A Impndro 1 *

Grecrorio Gehaifa 74 » » Idem T Gangrena senil..................................... Ilosnital ProTrincialV-1 x ~ 31 » » Tóem . Anonleifa e.erehral................................. Justiniano, 5.
Bosnital ProvirJosé Rubio . . . . . . . . ........ . . * . . . ......... •....•••* 74 » » Idem................. T d em icial,

Francisco Villalha . ..........  ............................... 2 Párvulo........... . Meningitis................................ Bodas 9.
T.nicí Síinn.luV. I » Tdem Fela.mnsia........................ .................... Orense 9
Pedro Gaitero ........... . . . . . « . » . ......... . . . . . . . . . 44 5- Casado............... Anemia maligna Val ver de 1.
Manuel Delgado...... .......... ................................ 68 » Tdem . Reumatismo Hosnital Provincial.
Enifanio Caballero ............................................. s > » A sfivia,. . Denósito iudicial.
Ricardo Caha.ll ero__ » > Tdem. .. , ...... ...................................... T d em.

Feto -masenlino.__ > » > San Bernardo,

GldvfiO'n 3

106.

Doria Petra Rniz ................................................... I » > Párvulo. Grinne
Purificación Salcedo___ 29 » Casada. Fe.lamnsia nnerneral______ ___________

ViUÜUgU), ,
Pozas, 4.
Mesón deMari* Vaquero. ... 3 » Párvnlo Difteria, laríngea. Paredes fil

Esperanza Sáinz... 6 » Idem, Tuberculosis nulmonar................... ......
W*-*. V*V/ A .

TTna-nital del Ni fio Jesús.
Milagros Martínez. 1 > Idem. Tdem mesentériea..... Mesón de Paredes, 58.

PToonit.nl nrovincia.l _Carmen Martínez.. I » Tdem . Sífilis infantil
Carmen Martínez * 51 > » Casada... ........... Cáncer de la mama. Amparo, 51.

Con Martín 1̂Emilia. Muñoz 38 » > ídem.Idem uterino »
Dolores Gómez -. - 77 » Soltera................ Ca.rdionatía. Cristo 3
Manuela A g ’iilar.. 65 > .f asada, Bronquitis____________________________ Humilladero, 20. 

Arganzueia, 32.
Casto Pía sen cía 5

Manuela Herrero. _ 1 > » Párvulo.. Idem capilar, 
PulmoníaMaría Serrano 41 > Casada,........

Mariana Aranda.. 1 > Párv lo Tdem... Sa.ndova.l. 1 fi #
Da bina Garrí rio 53 » » Casada............... Oclusión del n íloro... ............ ............. je sús 4
María Día1/ 43 » » Vinda. Bernia, estrano>nlada. Artistas, 32. 

Trafa.locar. 5.Rosario Martín.... 1 » 'ulo.
-----  O “ ----— . ........ ...............

Flep*món difuso de la, nierna......... .... ......
Manuela Tejuela 81 » » Viuda Anooleiía cerebral Humilladero, 14. 

Casto Plasenc.ia,. 9.Concepción Ruiz 69 » » Casada............. Tdem
María. Hernández 73 > Viuda ............ Idem. . ... -.. a..................................... Estrella, 13.
A dría na. Barreóo 3 » Párvulo Meniníritis... . .............................. , Colegiata, 6. 

Regueros, 14. 
Cava baia. 1.

Mátima. Sánchez 1 » > Tdem T d em
Josefa. Tirado 77 » » Vinda,......... Mielitis crónica...................................
Dolores Cuevas__ 1 » Párvulo Fclamnsia Bnena.vista. 44.
Tsahel Partirla. 55 » Casada, Epilepsia . ............................... Sa.oeunto. 11.
Gmnersinda. Ga rrí ó o 67 Tdem Senectud............................................... Hosnital Provincial.
Inocenta Caballero 1 » Párvulo A trensia Paseo del Molino (huerta).
María. Paz. Meñoc.a. 39 » Casada Sin diagnóstico ..................................... Beneficencia, 2.

Feto femenino » » »► Embaladores. 23.
Idem » » » j► Tribulete, 1.
Idem » » i► Bravo Murillo,, 33.
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Madrid 27 de Enero de 1899.= El Subsecretario, Merino.

(1) Se Ira adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario^de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el gruño de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de intacto--contagiosas implican la neüesidtd. 
d í ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da las materias contumaces y do las habitaciones do los erAennos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peas, capital.



402 2 Febrero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm 33

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a r a to r a K a i la s  p o r  e l  & y u if ita iif iie B ito  «le  e s t a  C o r t e  esa e l  c l ia  ¿&8 d e  E a a e r o  d e  1 8 0 9 *

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3 > Párvulo................... Viruela confluente............................................. Covadonga, 1. 
Ju an  Pantoja, 17. 
Carmen, 29.

41 > > Casado.................... Fiebre tifoidea......................................................
2 Párvulo. . . . . . . . Dicteria laríngea............. ............ .....................

30 > > Viudo ...................... T uberculosis,...................................................... Leganitos, 12 y 14» 
Amparo, 66.
Mira el Río, 4.

4 » Párvulo................... Id em ................... ...............................................
48 » •p Casado,................... Id em ... . . . . . . .  o........................ ...................
66 » p V iu d o .. .___ . . . . Epíteliom a....................................................... Hospital Provincial. 

Claudio Coello, 21.59 p Casado... . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca........... .........................
69 » » V iudo.. . . . . . . . . . Car alopatía ............................................. .. Doña Bárbara de Braganza, 5. 

Morejón, 13.2 » Párvulo............ .. Id em ................................... ............................. ..
59 > Casado..................... Id em ........... .. .................................................. .. Hospital Provincial, 

Chinchilla, 2.v> 18
»

Párvulo-. Estenosis laríngea............... .............................
55 Casado..................... Bronquitis c ró n ica .......................................... Costanilla de los Desampara los, 6. 

Serrano, 38.
Amparo, 2.
Hortaleza, 120.
Cuervos, 8.

» » 22
»

Párvulo................... Idem capilar ........................................................
2 Idem............o.......... Id em ............. '................................. .......................

22 > >> Soltero.» ..»•••' , • P u lm onía....................................................... ..
59
38

> Casa,do .................. Pleuropneumonía...............................................
TIaiti i n o*n P o rp,z - ,n . . . . . . . .  . . ......... )> » Idem .....................« Hepatitis crón ica,.............................................. Ferraz, 41. 

Primavera, 1. 
Méndez Alvaro, 83. 
Inclusa.

Vi o o n fo f)ín7, . . . .  . . . . . .  . . . . 59
%

» » Idem ..• * Apoplejía cerebral..........................................
Celestino García................... . . . . . . . . . . . . . . .  . . , . p 17

»
Párvulo.. . . . . . . . . Eclam psia ....................................... ..

Fnis Z u i n o r a . . . . . . . . . . . p 8 ;
»

Idem ........................ A trep sia ...................................... ............... ..
JpqiR iIp, Onrrmo. ................................. .. . .  . . . > 12

»
Idem ........... ............ : Idem ............................... .« . .« • . .# * .......... .. Idem.

Feto masculino.. . . . . .  ......................................... ................... » Cruz, 9.

Doña Lorenza de Antonio Grande.. . 46 » & Viuda».. . . . . . . __r r  ebre tifo id ea ............................... .. Santa Engracia, 127. 
Bravo Murillo, 49. 
Monteleón, 16. 
Beatas, 11.

María Rubio,.................................... ............ . ................. 16 i » » Soltera,* * * •»«, Tuberculosis........................... ...................« . . .
Teodora Tejero ....................................... «, . . . . 17 » » Idem. Id em .. . ......... ....

Dolcu^s Ruque ................................................. .... . 5 > » Párvulo, . . . . . . . . . ídem ,..................................................» .

Manuela P é re z .............  .  ................................... 1 » Id em .  • .  •. ............... Idem meníngea ........... ............................................................................. Capellanes, 16.
Hospital Provincial*
Atocha, 11.
Escalinata, 17.
Embajadores, 85.
Gil Imon, 6.
Peñón, 1.
Arganzuela, 28.
Delicias, 16.
Hospital Provincial.
Doña Bárbara de Braganza. 18. 
Don Martín, 59.
Silva, 18.
Isla de Cuba, 15.

Manricia Ollacarruquieta . . . . . . . . 44
52

> 3> Viuda........ ... .......................... Cáncer uterino ................................. .....................
Juena Moreno........................................... ......................... » Id em ........... Insuficiencia m itra! ....................................... .

María Josefa A lca id e ........... ....................... .................... 63 & Idem . . . . . . . . . . . . Arterieesclerosis ...................... ...........................
FíDcarnación Seguirá........................................ 61 » » Idem. E ndocarditis.................................. .......................
María Campanario..................... ........................... .... 2 Párvulo,.................. Bronquitis aguda . . . ......... * ............................
Manuela R iv a s . .  ........................  . . .  ...................... 1 » » I dem ...................... .... Idem........ ....... .... .................... ......................... .... ...................................................

Victoria Fernández.. . . . . .  ...........  . .  . . . . . 3 » Idem . . . .  o .  . . . . . Idem................ ....................................................
Natividad L a riv a . .......................... ............................. .... 1 » » Idem - « a c o c e o .  . . . Idem. ............. .. ...................................................................... ....

Rosa A vila. . .  . .  .  ............... ......................... .. 60 p » Casada .................... Pulm onía..............................................
Francisca Lozano . ....................... ............................. 36

6
p Idem..................... Idem...................... .................................................

Consuelo S ín c lie z ...................... . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . > » Párvulo................... Id em .,........................ .... ............................... ..............
Dolores U rend a.......................... ...................................... 64 Viuda.............. .... Idem ........................ ......................... * ...................................... ....

Ventura Sánchez ..................................................................... ........................................ 69 > > Casada..................... Idem ......................................................... ...................................................

Pilar FFgazo ..................................................................................................................................... 1 p » Párvulo............... Idem............................... ................................................................................. Valencia, 24.
Alcalá, 119.
Santa Engracia, 127. 
Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 4. 
Pacífico, 15.

•Tulla Esteban........................ .......................................... » » Idem Congestión pulmonar..................................
Eusebia M a ta ............... .. ....................................... .. » 4 » I dem. . . . G astritis.................................................................
Canuta del R ey ............................... ........................ > 8

»
Idem. . . .  o , Enterocolitis........................................................

María Robledo.. ........................................... .. 4 Id em .................... Idem ........................................................................
Bernardina Hoquera........................ ..................... 94 » V iu d a .o e o o o . o . . . Apoplejía cerebral.............................................
Isabel Romero................................................. 76 » Idem ........................ Idem........................................................................ Salitre, 45.
Gabriela Arroyo . . . » ........... .................... 66 » Idem.......... .. Idem ...................... ..................... ........................... Válgame Dios, 4. 

Luisa Fernanda, 6. 
Hospital provincia!. 
Segovia, 22.
Hospital Provincial.

M ; i  ría Hernández......................................... 2 » » Párvulo................. M eningoencefalitis........... ..................................
María Lozano .  * .............................................................. 58 » Viuda.................. R eum atism o ................................... ............................................................................

M aria A na ríoio .......................... .... ...................................... .... » 3 » Párvulo . . . . . .  o . , , Inanición ......................................................................................................................

Ju liana Sacristán ............................................................................................. 1 Id em ...................... .... Falta de desarrollo........... . ..............................
Antonia AJoreno.................................................... . . . . . f » » » » Sin diagnóstico ..................................... Depósito judicial.
Dominica R uiz......... .. ........................ 47 » » Casada.......... Idem........................................................................ Bailen, 26.
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íadri d 28 de Enero de 1899. = E l Subsecretario, Merino.

i4/,P -R-cacion.atendiendo á la acción a -íininistrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario déla legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa* 
 ̂ rá riJrb, A L \ s ó? f*u3re^ toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso ; así corno las del grupo de. ínfecto-contaglosas implican la necesidad 

A; j 0 ?̂re s-islamiento da las personas y desinfección de las m aterias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
; r-n osla casilla se consignaran las deiunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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406 2 Febrero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 33

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A v i l a

Distrito forestal.
Los días y horas que á continuación se expresan se celebrarán las segundas subastas de los aprovs&h. amientos de resinas, 

durante cinco años, en los montes que también se indican, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones.
Dichas subastas serán dobles y simultáneas, verificándose en el Gobierno civil de esta provincia y A / u n t a m i e n t o s  co

rrespondientes.
L ís p oposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al final se inserta; debiendo a dvertir que los 

referidos pliegos de condiciones estarán de manifiesto desde esta fecha en los puntos donde las subastas se efec túan.
Avila 28 de Enero de 1899.=El Gobernador, Luis Lequerica.

FECHAS DE LAS SUBASTAS a y u n t a m ie n t o s t i p o  d e  t a s a c i ó n
^NÚMERO

d e  p j n o s

10 de Febrero próximo, de once á doce de su 
mañana . .............................. ......................... Arenas de San Pedro.......... 9. 5C0 pesetas anuales............. 38.000

17.500
11 de Febrero próximo, de once á doce de su 

m añana..................................................... . Guisando...................... ............ 3.500 pesetas anuales..............

Modelo de proposición.

D enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia,
núm    referente á la subasta d e  (tantos pinos) en el monte titulado — , sito en el término jurisdiccional de~   y de
la pertenencia d e  se obliga á ejecutar la resinación de los mencionados árboles con estricta sujeción á todas y cada una
de las condiciones del pliego, por la cantidad d e  pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Tesorería de H a
cienda de esta provincia (ó en la Depositaría de fondos municipales) del 5 por 100 del importe de la tasación de una anuali
dad, según previene la condición tercera del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, rúbrica y firma del proponente).

E s ta c io n  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en ddcM 
oUcina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donds 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Don Benito.—Juana Valdés, Alcalá, 17 duplicado, entre
suelo.

Badajoz.—Sargento Oernuda, Capitanía general.
Albacete.—Angeles López, Pontejos, 10.
Cartagena.—Emilio Mellado, Isabel la Católica. 
Itulberstadt.—Usine Promb Sopweth, sin señas.
Mérida.—Damián Domínguez, Sargento Caja Ultramar. 
Orgaz.—Luis Serrano Alday. Simón, 12, segundo. 
Barcelona.—Avvocato Baraggi, Lista de Telégrafos. 
Espinay Orge.—Alejo Cabarus, ídem.
Soria.—Julián Zalabardo, ídem.

ESTE

M urcia.—López Parra, Salesas, 11, primero.
Cádiz.—Pepita Silva, Paseo de la Castellana, 5.
Oviedo.—Laura Alvarez, Serrano, 31.
Cuenca.—Antero Zabala, Guardia civil, Guindalera. 
Vigo.—Joaquina Lafuente, Velázquez, 38, tercero.

NORTE

Cartagena.—Manuel Hernández, San Vicente, 10.

NOROESTE

Guadalajara.—Gallego, Ferraz, 30, principal.
Lugo.—Luis David (dos despachos), Pabellones Cárcel 

Modelo.
SUR

Muro.—Alfonso, Amparo, 76.
Barcelona.—Santos Ortega, Santa Isabel, 1.
Madrid 1.° de Febrero de 1899. =E1 Jefe del Cierre, Cons

tantino M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid*

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente 

á pública subasta la enajenación de los solares señalados con 
las letras A  y B de la calle de Sevilla y Carrera de San Jeró
nimo, con vuelta en curva á la plaza de las Cuatro Calles, 
bajo el tipo de 900 pesetas metro cuadrado, y condiciones ge
nerales insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 4 
de Marzo de 1898 y G a c e t a  d e  Ma d r id  del 28 de Febrero an
terior.

Los lidiadores consignarán previamente como fianza 
provisional en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 70 651‘35 pesetas si la postura hubiere de hacerse al lote 
completo de los dos solares, y 33.752‘70 pesetas y 36.898*65 
pesetas respectivamente, si aquélla se verificase á cada uno 
de los solares A y B separadamente, acompañando á los res
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematante deberá ingresar en el acto de fir
marse la escritura el importe del solar ó solares adjudicados, 
ó en cuatro plazos; el primero, de la cuarta parte del importe 
te, en el acto de otorgarse la escritura, y los tres restantes, en 
los tres años siguientes á la fecha del referido otorgamiento; 
entendiéndose que las cantidades aplazadas devengarán un 
interés de 6 por 100 anual.

La subasta se verificará el día 2 de Marzo próximo, á las 
tres de su tarde, simultáneamente en la primera Casa Con
sistorial (plaza de la Villa, núm. 5), y en la Tenencia de A l
caldía del distrito del Congreso (Costanilla de los Desampa
rados, 15), bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Enero de 1899,=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición.
(Que deberá extenderse en papel del sello de la clase 12.a, con 
el timbre de guerra correspondiente.)

D. ...... que vive ...... enterado de las condiciones para
enajenar en pública licitación los solares letras A y  B resul
tantes de las expropiaciones hechas para ensanche de la calle 
de Sevilla, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c eta  d e  Ma d r id  del día ... .d e  d e  , conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir (el lote de los dos
expresados solares ó el solar le t r a  ) con estricta sujeción
á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la can
tidad en letra, y expresándose con toda claridad el plazo ó 
plazos en que haya de hacerse el pago de los mismos.)

M adrid  d e  d e .....
(Firma del proponente.)

U fa n te  d e  P i e d a d  j  C a j a  d e  A h o r r o s .

Se ha extraviado la libreta núm. 79.375 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Alonso Aboy Castro.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Ato
cha, núm. 159. X—1352

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m il i t a r e s

ARRECIFE

D. Antonio Sastre de Juan, segundo Teniente del batallón 
Cazadores regional de Canarias, núm. 2, destacado en Arre
cife, Juez instructor del expediente que por deserción instru
yo contra el soldado del batallón reserva de Canarias, núme
ro 6, Roque Vega Cuadro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del batallón reserva de Canarias, núm. 6, Roque Vega 
Cuadro, hijo de José y de Dominga, natural de Tinajo, pa
rroquia de San Roque, Ayuntamiento de Tinajo, Concejo de 
Canarias, provincia de ídem, avecindado en Tinajo, Juzgado 
de primera instancia de Arrecife, provincia de Canarias, de 
veintisiete anos de edad, soltero, labrador, cuyas señas par
ticulares son: estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, produc
ción ídem, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que por deserción 
instruyo contra él; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GK), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo 
conduzcan preso, y con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado, sito en el castillo de San Gabriel de este 
puerto; pues así lo tengo acordado por diligencia de este día.

Y para que surta los debidos efectos publíquese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cananas.

Arrecife 10 de Enero de 1899.=Antonio Sastre.
344—M

BARCELONA

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio y  Fiscal de 
causas de esta Comandancia de Marina.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los 
individuos tripulantes del bergantín Segundo Romano, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en esta Fiscalía de mi cargo á 
prestar declaración en la sumaria que instruyo en averigua
ción de los actuales dueños de dicho h,uque; en la inteligen
cia que de no comparecer les parará  el consiguiente per
juicio.

Capitán, D. Ramón Monteira-; Piloto, apellidado Oliver y 
cuyo nombre se ignora; Contr amaestre, Ramón Sala Mane; 
cocinero, Gabriel Eoada Pu^ol; marineros; Joaquín Giralt,

Joaquín Comas, Evaristo Ruv* ’s, José Diraeidell, Bartolomé 
i Verger, Bartolomé Pellicer, Sbvéstre Monter.
I Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1899. =V .° B .°=L uis 
i M urphy.=Por mandato lie S. S., Rafael Aznar. 348—M

j BETANZOS

f p .  Jorge Serantes Ulbrich, Capitán del regimiento Tnfan- 
; tería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor del 

expediente de primera deserción instruido por orden del Ex- 
. cei en tí si mo Sr Capitán general de esta región al soldado vo- 
¡ luntario del Ejército de Cuba Alfonso Correa Taibo.
? Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Al- 
> fonso Correa Taibo, soldado voluntario del Ejército de Cuba,
\ que se hallaba disfrutando licencia por enfermo en compañía 
i de su madre Juana Taibo Pérez, en esta ciudad de Betímos, 
j para que en el preciso término de treinta días, contados des

de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
j d r id , comparezca en este Juzgado militar, situado en el cuar

tel ae Santo Domingo de esta ciudad, y á mi disposición^ 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente, 
de primera deserción que de orden del Excmo. S?. Capitán 
general de este distrito se le signe; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya, lugar.

A su vez, en nombre de S.‘M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Alfonso Correa Tai
bo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de p reso , y 
con las seguridades convenientes, al citado cuartel de Canto 
Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 19 de Enero de 1899„=Jorge Serantes
350—M

CÁDIZ

D. Juan Aguirre Peñarada, primer Teniente del segundé 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
diente formado de Orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefú 
del mismo, contra el artillero José Andrés González, por 1& 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José1 
Andrés González, artillero segundo de este batallón, natu
ral de Sevilla, hijo de Carlos y de Antonia, de estado soltero,, 
de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son como sigue: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, color moreno, frente 
regular, para que en el preciso término de quince días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Artillería de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le instruye por falta de pre
sentación á banderas; bajo apercibimiento de que s in o  com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido artillero José Andrés González, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de Artillería, y á mi 
disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día.

Dada en Cádiz á 11 de Enero de 1899.=Juan Aguirre.
354—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Francisco Ferrer Blasco, hijo de Francisco y de Ampa
ro, natural de Alicante, de diez y nueve años de edad, de es
tado soltero, profesión marinero, contra quien instruyo cau
sa por deserción del vapor Buenos Aires el día 16 de Junio del 
corriente año, del cual era palero, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 16 de Enero de 1899.=Bartolom é Aguiló. =E1 Se
cretario, Luis Abella. 357—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, A yu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Jues- 
de instrucción de la misma.

Por este mi primero y último edicto cito, llamo y emplazó 
al individuo Ramón Chapela, natural de Nombarro (Ponteve
dra), mayor de edad, casado, sin instrucción, y que n©>h& 
sido procesado, el cual era tripulante de la balandra 
é instruyo sumaria por lesiones á bordo de diclra balandra» 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r ii \ ,  comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa, la Capitanía 
de este puerto; bajo apercibimiento de que de iao verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 20 de Enero de 1899.=Bartolomé A guiló .=El Secre
tario, Luis Abella. * 362—M

CARTAGENA

D. Luis González Quintas, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa contra, el cabo de mar de pri
mera clase José Pedreira Viga por- el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del cabo de m ar de primera José Pedreira 
Vigo, natural de Ferrol (Coruña), de veintidós años de edad, 
señas personales: pelo castaño, ojos castaños, barba ningu
na, estatura regular, acusado del delito de deserción y cuyo 
paradero se ignora*

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de trein ta días se presente en este crucero; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan noticia de su paradero procedan á su detención, 
ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado y á mi 
disposición.

A bordo áel crucero Navarra, en Cartagena á 18 de JEnero 
de Í89S.=V.° B.°=Luis González Quintas,p^Por mandato del 
Sr. Juez, Cayetano Botella. 363-*M
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D. Luis González Quintas Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la rasa contra el marinero de segun
da, Alejandra Graiño Fernández, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Alejandro Graiño Fernández, na tur ai de 
Mugía (Ouruña), de treinta años de edad, señas personales: 
estatura regular, pelo negro, ojos negros, color sano, sobre 
el ojo derecho y cerca del nacimiento del caballo presenta un 
pequeño bulto en la frente, acusado del debito de deserción y 
cuyo paradero se ignora.

Y pera (yue pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que c to, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este crucero; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

 ̂ Y onesrgo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to temg^n noticia de su paradero procedan á su detención, 
ordenando sea conducido á este baque con custodia y á mí 
disposición.

A  bordo del crucero Navarra, en Cartagena á 18 de Ene
ro. de T899.=V.0 B .°=Luis González Quintas.=Por mandato 
d.el Gr., Juez, Cayetano Botella. 359—M

D. Angel^Roig Llorca, Capitán del primer batallón del 
%3l?eer regimiento de Infantería de Marina, y Juez instructor 
Ae la sumerja que se instruye contra el cabo primero de este 
Cuerpo Eulogio Soriano Jiménez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
?de Infantería de Marina Eulogio Soriano Jiménez, el cual es 
hijo de D. Eulogio Soriano y de Doña Josefa Jiménez, natu
ral de Murcia, parroquia de ídem, avecindado en ídem, pro
vincia de ídem, Capitanía genera) de Valencia, nació en 12 
de Octubre de 1877, de profesión Procurador, edad diez y nue
ve anos, su religión Católica Apostólica Romana, su estado 
soltero, su estatura un metro 700 milímetros, sus señas son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
barba naciente, color moreno, su frente regular, su aire y su 
producción buena, sus señas particulares ninguna, para que 
en el término improrrogable de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Madrid  
y Boletín oficial de la 'provincia de Murcia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que 
le resaltan en la indicada causa; bajo apercibimiento que no 
compareciendo en el plazo señ.dado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero 
á tpdas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
referido cebo Eulogio Soriano Jiménez, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes y en cali
dad de preso, al cuartel de Infantería de Marina en esta ca
pital, y entregado á la guardia de prevención del mismo, por 
tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 18 de Enero de 1899.—El Juez ins
tructor, Angel Roig.rrzPor mandato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Ludovico Aznar. . 358—M

D. José Roig Amar, segundo Teniente del regimiento In 
fantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor nombrado 
para el expediente instruido de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento al soldado regresado de Cuba Mariano Martínez 
Alcázar, por la falta de incorporación al mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Martínez Alcázar, soldado regresado de Cuba, que efec
tuó su desembarco en Cádiz en 21 de Marzo del año próximo 
pasado, habiendo fijado su residencia en Cabero de Jara 
(Murcia), para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid  y en el Boletín oficial de esa provincia, comparez
ca en el regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden o el Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con mo
tivo de haber faltado á la incorporación al cumplir su licen
cia por enfermo al regresar del distrito de Cuba; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido encartado Mariano Martínez 
Alcázar, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este regimiento y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cartagena á 19 de Enero de 1899.—José Roig.
351—M

D. Antonio Pareja y Verdejo, Capitán del segundo bata
llón del tercer regimiento Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la presente sumaria, intruída contra el soldado 
del propio Cuerpo Salvador Crespo Soler por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Salvador Crespo Soler, hijo de Bautista y de Ursula, 
natural de Burua, parroquia de ídem, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de Callosa, provincia de A li
cante, Capitanía general de Valencia, nació en 8 de Noviem
bre de 1873, de oficio jornalero, edad diez y nueve años, un 
mes y veintidós días, su religión Católica Apostólica Roma
na, sujetado soltero, su estatura un metro 710 milímetros, 
sus senas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
xíz regular, boca ídem, burba naciente, color sano, frente re
gular, su aire y producción buenos, sus señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término impro
rrogable de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Yalenm, comparezca en este Juzgado de ins
trucción para responder á los cargos que le resultan en la in
dicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.
. En nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero
a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
referido soldado Salvador Crespo Soler, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes y en calidad 
de preso, al cuartel de Infantería de Marina en esta capital y 
entregado á la guardia de prevendóñ en el mismo; por tener
lo asi acordado en providencia de esta fecha

X da .en, Cartagena á 24 de Enero de 1899. =E1 Juez íns- 
nrh •!’ J a,‘0Ilío Pareja,^Por mandato del Sr. Juez, el Se
cretario, León Diez. 360—M

CEUTA.
j

D. Antonio Ortiz y Guerra, Veniente de navio de la Arma- i 
da, Ayudante militar de Marina del distrito, Capitán del ! 
puerto cié Ceuta y Juez instructor de causas del mismo. j

Habiéndose ausentado de esta plaza Miguel Romero Peña, ; 
mayor de edad, natural de Marbella, provincia de Málaga, 
de estado viudo y de profesión hortelano, á quien me en
cuentro formando sumaria por infracción de las Ordenanzas 
de pesca y matrícula;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de la 
Marina de guerra, por este primer edicto llamo, cito y empla
zo á dicho individuo, para que en el término de treinta, días, 
contados desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia cíe Cáaiz, se presente en 
la Capitanía de este puerto á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. IvI. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta Capitanía de puerto á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dado en Ceuta á 14 de Enero de 1899.—El Juez instructor, 
Antonio Ortiz.—Por su mandato, el Secretario, Juan Valera.

356—M
CÓRDOBA

D. Antonio Guerrero Marín, primer Teniente, Ayudante 
del segundo Depósito de caballos sementales del Estado, y 
Juez instructor nombrado del expediente seguido contra el 
soldado del mismo Pedro Vela seo García, por la falta grave 
de deserción el 13 del actual en la plaza de Córdoba, cuartel 
de Alfonso XII.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Velasco García, hijo de Sebastián y de Josefa, de veintiún 
años de edad, de oficio barbero, natural de La Unión, provin 
cia de Murcia, avecindado en La Unión, parroquia de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Murcia, 
Capitanía general de Valencia; nació el 25 de Mayo de 1878, 
y cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color moreno, frente regular,“aire natural, producción buena, 
señas particulares, marcado el tres de bastos en la parte su
perior de la mano derecha, su estatura un metro 672 milíme
tros, para que en el término de de treinta días, contado desde 
su publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
cuartel, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Pedro Velasco García, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este cuartel de Alfonso XII, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 17 de Enero de 1899.=Antonio Gue
rrero. 353—M

D/Cayetano Estrada Quintero, Capitán de la zona de re
clutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye en la misma por el delito grave de 
primera deserción al recluta Emilio Díaz de Rada Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Díaz de Rada Pérez, natural de Logroño, provincia de 
ídem, hijo de Ignacio y de Agustina, de estado soltero, de 
veinte años de edad, de estatura un metro 638 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contades desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M adrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción militar, sito cuartel de San Felipe, á mi disposición, á 
responder de los cargos que le resultan en la misma; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde, con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Emilio Díaz de Rada Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción mili
tar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Córdoba á 20 de Enero de 1899. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Cayetano Estrada. 352—-M

CORUNA
D. Francisco Vila Fano, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente de abintestato que se instruye á causa del falleci
miento del soldado del batallón Cazadores de Barbastro, na
tural de la provincia de Guipúzcoa, Baldomero Guereta Au- 
regui.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por el 
presente tercer edicto, cito y llamo á los padres ó herederos 
dentro del cuarto grado civil del soldado Baldomero Guereta 
Auregui, que, procedente del Ejército de Puerto Rico, falle
ció á bordo del vapor correo Colón, para que en el plazo de 
diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id , se presenten al Juzgado que corresponda al pueblo 
de su naturaleza ó residencia, al objeto de que lo comuniquen 
á este de instrucción, á fin de hacer valer sus derechos al di
nero ó efectos que resulten pertenecer al finado.

Dado en Coruña á 25 de Enero de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Francisco Vila. 364—M

GRANADA

D. Joaquín S^ucrístóbal Diez, Teniente Coronel agregado 
á la zona de reclutamfeil^ ^ s Granada, núm. 34, y Juez ins
tructor nombrado por la Superioridad para instrucción del 
expediente por haber faltado  ̂ concentración para su destino 
á.Cuerpo al recluta Emilio Gai'dia Castillo, del reemplazo 
de 1896, sorteado en el 1897, por el Júpo de Berchules, parti
do judicial de Ugíjar, provincia de Granada.

Usando de las facultades que me concedf* §1 ar.̂ - 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo 
y emplazo al expresado recluta, cuyas señas son las s*¿TBen'" 
tes: estatura un metro 590 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, 0300 ídQIP? nariz regular, barba saliente, boca regular,

color trigueño, su frente regular, su aire del campo, para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en la casa llamada de 
Pareja de esta capital, que ocupa las oficinas de esta misma, 
con el fin de prestar declaración en el expediente precitado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Granada á 19 de Enero de 1899. =E1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Joaquín Sancristóbal. 366—M

GUADALAJARA
D. Antonio Carpintier Labarra, Comandante de Infantería 

y Juez instructor del quinto Cuerpo de Ejército.
Por el presente se cita, llama y emplaza por veinte días 

ante este Juzgado á cinco sujetos desconocidos, de quienes 
sólo constan las señas que se dirán, y los cuales perpetraron 
un robo en casa M Frutos Benito Ofcega, vecino de Bujalaró, 
la noche del 11 al 12  del mes de Noviembre último, llevándo
se el dinero y efectos que á continuación se expresan:

Un billete del Banco de España de 100 pesetas.
Setenta y una monedas de plata de 5 pesetas cada una.
Quince monedas, también de plata, de una peseta.
Diez monedas de cobre de cinco céntimos de peseta.
Una cadena de oro delgada (raspa de víbora) de unas dos 

varas de largo.
Cinco cubiertos de plata antigua, muy usados.
Un mango de cuchillo, de plata.
Una colcha de gancho con lleco y con las iniciales E. 13.
Tres camisas nuevas de hombre, de lienzo, y con mangas 

y cuello de retor, con tablas en sus pecheras.
Un pantalón de pana., color café, nuevo y forrado, con bol

sillos.
Una elástica ó chaleco de Bayona color pardo, nuevo.
Una gorra de nutria con el forro azul.
Una faja negra en buen uso.
Dos mantas de Palencia usadas, con rayas ó listas encar

nadas.
Un par de alforjas usadas, con filete encarnado y blanco, 

con borlas encarna das y amarillas.
Cinco costales en buen uso, de lana, con varias listas en

carnadas en algunas calzaderas para atarlos.
La mano de un almirez.
Cuatro jamones.
La llave de la puerta de la casa.
Otras alforjas nuevas de lana, á cuadros blancos y negros, 

con cintas bastante anchas y con borlas de color encarnado 
y azul.

Las únicas señas de los cinco sujetos referidos son las si
guientes: dos de ellos llevaban pantalón de pana color oscu
ro, y uno de estos dos usaba blusa fondo azul con pintitas 
blancas, y ambos tenían á la cabeza pañuelos á lo aragonés, 
á cuadritos y rayitas encarnadas, y uno de los otros tres su
jetos tendría apenas veinte años, el cual era delgado de cara 
y blanco, y vestía pantalón de paño negro, chaqueta y cha
leco y boina grande color oscuro.

Y para que se proceda á la busca, captura en su caso, y 
remisión á este Juzgado de los cinco individuos aludidos, y 
ocupación y remisión del dinero y efectos robados, libro el 
presente edicto, encargando á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, practi
quen cuantas diligencias les sugieran su celo en pro de la 
administración de justicia para el descubrimiento de malhe
chores.

Dado en Guadalajara á 23 de Enero de 1899.=Antonio 
Carpintier Labarra. 365—M

JÁTIVA
D. Federico Ponsoda Pascual, segundo Teniente de la 

cuarta compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración el soldado 
de este Cuerpo Pedro Juan Ortega Alonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Juan Ortega Alonso, recluta de la zona de reclutamiento de 
Játiva, núm. 25, y destinado á este regimiento, hijo de José 
Ortega y Francisca Alonso, natural de Alberique, soltero, de 
diez y nueve años de edad, de oficio impresor, cuyas señas 
personales nofiguran en la filiación, teniendo de estatura un 
metro 606 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca en el cuartel de 
San Francisco, en la ciudad de Játiva, á responder á los car
gos que le resultan por no haberse presentado en tiempo 
oportuno.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
la busca y captura del citado individuo.

Játiva 25 de Enero de 1899.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Federico Ponsoda. 3Q7__m

D. Federico^ Ponsoda Pascual, segundo Teniente de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración el soldado 
de este Cuerpo Simeón Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Si
meón Expósito, recluta de la zona de reclutamiento de Játi
va, núm. 25, y destinado á este regimiento (los nombres 
de los padres no figuran en la filiación), natural de Va
lencia, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares nenguna, teniendo de 
estatura un metro 520 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuar
tel de San Francisco, en la ciudad de Játiva, á responder á 
los cargos que les resultan por no haberse presentado en su 
tiempo oportuno.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
la busca y captura del citado individuo.

Játiva 25 de Enero de 1899.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Federico Ponsoda. 368—M

D. Federico Ponsoda Pascual, segundo Teniente de la cuar
ta compañía del segundo batallón del regimiento Infantería 
de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expediente 
instruido por habel faltado á concentración el soldado de 
este Cuerpo Antonio Sáez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Sáez González, de la zona de reclutamiento de Játiva, nú
mero 25, y destinado 4 este regimiento, hijo de Miguel Sáez
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y de M í-i González, natural de Merceguíes, soltero, de diez 
y nuev ños de edad, de oficio zapatero, cuyas señas perso
nales  ̂ las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, u • regular, barba saliente, boca regular, color sano,
frente .a paciosa, aire marcial, "producción buena, teniendo 
un me' :■» 678 milímetros, para que en el preciso término de 
tremí Gs, contados desde la publicación de esta requisito
ria er B a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San F fisco, en la ciudad de Játiva, á responder á los car 
gos q le resultan por no haberse presentado en tiempo 
oportii • >,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requfi m á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para F ñusca y captura del expresado individuo.

Ját--va 25 de Enero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instrinfior, Federico Ponsoda. 369—M

D. Federico Ponsoda Pascual, segundo Teniente de la 
cuart' compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración el soldado 
de este Cuerpo José Estruch Orquina.

Por F presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Estru m Orquina, recluta de la zona de reclutamiento de Já
tiva, mmi. 25, y destinado á este regimiento, hijo de Joaquín 
Estruoa y de ísabel Orquina, natural de Gandía, soltero, de 
diez y ueve años de edad, de oficio albañil, cuyas señas per
sonales no figuran en la filiación, teniendo de estatura un 
metro FIO milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Francisco, en la ciudad de Játiva, á responder á los car
gos qoe le resultan por no haberse presentado en tiempo 
oportuno.

A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para le busca y captura del citado individuo.

Játiva 25 de Enero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Federico Ponsoda. 370—M

D. Federico Ponsoda Pascual, segundo Teniente de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiento Infan
tería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración el soldado 
de este Ouerpo José Ramón Fenollar Domínguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Ramón Fenollar Domínguez, recluta de la zona de recluta
miento de Játiva, núm. 25, y destinado á este regimiento, 
hijo de Bautista Fenollar y Antonia Domínguez, natural de 
Castellón de Rugat, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, teniendo de es
tatura un metro 543 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Francisco, de la ciudad de Játiva, á responder á 
los cargos que les resultan por no haberse presentado en tiem
po oportuno.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
la busca y captura del citado individuo.

Játiva 25 de Enero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Federico Ponsoda. 371—M

D. Federico Ponsoda Pascual, segundo Teniente de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiénto Infan
tería tío Guadalajara, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración el soldado 
de este Ouerpo Manuel Galiana Tormos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Galiana Tormos, recluta de la zona de reclutamiento de 
Játiva, núm. 25, y destinado á este regimiento, hijo de Fran
cisco Galiana y de Catalina Tormos, natural de Cullera, sol
tero, de veinte años de edad, de oficio comerciante, cuyas se
ñas personales no figuran en la filiación, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Francisco, en la ciudad de Játiva, á responder á 
los cargos que le puedan resultar por no haberse presentado 
en tiempo oportuno.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
la busca y captura del citado individuo.

Játiva 25 de Enero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Federico Ponsoda. 372—M

MÁLAGA
D. Juan Ximénez de Cueiso y Campos, primer Teniente 

del segundo batallón del regimiento Infantería de Borbón, 
número 17, y Juez instructor del expediente núm. 4.124, se
guido contra el soldado perteneciente á este batallón José Hi
dalgo Núnez por el delito de primera deserción.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado perteneciente á este regimiento José Hidalgo Núñez, 
hijo de Antonio y de María, natural de La Viñuela, provin
cia de Málaga, y sus señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción regular y señas particulares ninguna, su estatura un 
metro 520 milímetros, de edad veintitrés años, de estado sol
tero y de oficio jornalero, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente re
quisitoria en el Boletín oficial de la -provincia de Málaga y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de la Trinidad, y á mi disposición; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en 
el mencionado plazo.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción en calidad 
de preso al citado individuo, poniéndolo á mi disposición y 
dándome conocimiento.

Málagal4 de Enero de 1899.= V .°  B.°=Juan Ximénez de 
Cueiso,—El Secretario, José Domínguez. 384—M

D. Gonzalo Céballos Escalera y Britos, Comandante del 
regundo batallón del regimiento de Infantería de Extremo du
ra, num. 15, Juez instructor del expediente incoado por deser

ción contra el corneta del primer batallón de este regimiento 
José Castellano Molina.

Hago saber que teniendo interesada la comparecencia de 
dicho individuo, que desertó de la plaza de Hoiguín (isla de 
Cuba), en el mes de Junio último, perteneciendo á la segunda 
compañía del expresado batallón y regimiento, é ígnorándo J 

'se cuál sea su paradero, por la presente se le cita, llama y 
emplaza, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de publicación del presente, comparezca en el lo
cal de este Juzgado, cuartel de Levante, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que 
sin o  compareciese en el referido plazo será declarado re
belde.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico procedan á la busca y captura del citado individuo, cu
yos antecedentes y señas particulares se expresan á conti
nuación, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el cuartel de Levante de esta plaza.

El José Castellano Molina, es hijo de Manuel y de Josefa, 
notural y vecino de Atar fe, provincia de Granada, de veinti
cinco años de edad, de estado soltero, y oficio del campo, su 
estatura es de un metro 508 milímetros, pelo castaño, ojos 
melados, nariz y boca regulares, frente pequeña y aire mar- cial._

1 para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gra
nada.

Málaga 15 de Enero de 1899.=Gonzalo Oebalios Escale
ra.—Ante mí, el Secretario, Alfredo Sánchez. 383—M

D. Juan Ximénez de Encíso y Campo, primer Teniente del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Borbón, nú
mero 17, y Juez instructor del expediente núm. 4.022, segui
do contra el soldado perteneciente á este regimiento Juan Pa
lomino Martín por el delito de primera deserción.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
soldado perteneciente á este regimiento Juan Palomino Mar
tín, hijo de Juan y María, natural de Málaga, y sus señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba ídem, color trigueño, frente 
regular, aire marcial, producción buena, su estatura un me
tro 570 milímetros, de edad veintiún años, de estado soltero 
y ̂ oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Má aga y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Trinidad y á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el men
cionado plazo.

Al propio tiempo exhorto y requiero á 3as Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción en calidad 
de preso al citado individuo, poniéndolo á mi disposición y 
dándome conocimiento.

Málaga 16 de Enero de 1899.= V .°  B.°=:Juan Ximénez de 
Enciso.=El Secretario, José Domínguez. 381—M

D. Rafael López Benítez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente por 
falta de incorporación contra el soldado regresado del distri
to de Cuba por enfermo Manuel Gómez Gil, y desembarcado 
en el puerto de la Coruña el 20 de Febrero último en concep
to de á continuar sus servicios en la Península por enfermo, 
marchando, en uso de licencia como tal, á Málaga, é igno
rándose su paradero, por la presente se le cita, llama y em
plaza para que en el término de treinta días, á contar desde- 
la fecha de publicación de la presente, comparezca en el local 
de este Juzgado, cuartel de Levante, para responder á los 
cargos que íe resultan; apercibido de que si no compareciese 
en el referido plazo será declarado rebelde.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura del indicado individuo, del que no se 
acompaña la media filiación por no existir la original en el 
Cuerpo, y caso de ser habido lo pongan á mi dísgosicíón en 
el citado cuartel de Levante de esta plaza.

Y para que tenga la publicidad necesaria, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 17 de Enero de 1899.—Rafael López Benítez. =  
Ante mí el Secretario, Alfredo Sánchez. . 382—M

D. Eugenio Santana Gros, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado 
José Muñoz Jurado por falta de incorporación á banderas.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado de este batallón, y perteneciente á la zona de Mála
ga, José Muñoz Jurado, desembarcó el día 29 de Noviembre 
de 1897 en el puerto de la Coruña, y fué destinado á este re
gimiento, después de disfrutar los cuatro meses con licencia, 
no pudiendo dar más detalles por no encontrar la filiación 
de dicho individuo, para que en el preciso término de quince 
días, contados desde el día de la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de la Trinidad de esta capital, y á mi disposición; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en 
el mencionado plazo.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so al referido cuartel de la Trinidad y á mi disposición.

Málaga 20 de Enero de 1899.=Eugenio Santana.
380—M

D. Faustino Alvarez Puch, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y 
Juez instructor nombrado para diligenciar el expediente mo
tivado por la cortedad de talla del recluta de Itrabo (Grana
da), reemplazo de 1898, Antonio Cano García, y cuyo expe
diente ha sido ampliado por haber desaparecido de ía caja de 
recluta de esta capital, sin autorización de nadie, antes de 
llenar los requisitos de justicia, sin que se haya podido ave
riguar su paradero.

Y siendo necesaria la presentación del recluta Antonio 
Cano García, hijo de Antonio y de Agustina, natural de 
Itrabo (Granada), en este Juzgado, á los efectos de recibirle 
declaración y ser tallado nuevamente para hacer constar di
cho requisito en autos.

Y haciendo uso de las facultades que me concede el Códi
go de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo

y  emplazo al expresado Antonio Cano García para que m  el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de este documento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, 
oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzga
do, en el cuartel de Levante de esta capital, al efecto de dar 
sus descargos; teniendo entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias^ para la busca, y captura del expresado Antonio 
Cano García, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en clase de preso en el cuartel de Levante de esta ciu 
dad; pues así lo tengo asordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Málaga, á 25 de Enero de 1899.—Faustino Alva
rez, =Por mandato del Sr. Juez instructor, el cabo Secretario, 
José del Río Pérez. 378—M

D. Jenaro Jaspe y Moscoso, Teniente de navio de la Ar
mada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina da 
Málaga.

Por el presente y término de un mes, á contar desde la fe
cha de su inserción en los Boletines oficiales de Cádiz y Mála
ga y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al reo de 
contrabando Salvador Contreras Guerrero, hijo de Sebastián 
y de Josefa, natural de Algeeiras, vecino de La Línea, que 
residía actualmente en Málaga, de veintiocho años, soltero, 
jornalero, y sin instrucción, para que comparezca en este 
Juzgado con la urgencia posible á la práctica de determina
das diligencias judiciales; teniendo entendido que de no veri
ficarlo en el término y sitio designado será declarado rebel
de, causándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del citado reo, que de 
ser habido lo pongan en la cárcel de partido á mi disposi
ción, dándome aviso.

Málaga 25 de Enero de 1899.—Jenaro Jaspe.—El Secreta
rio, Eugenio Tabernero, 376—M

MADRID
D, Manuel Chausa y Maré, primer Teniente del regimien

to Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
nombrado para instruir el expediente que por deserción se 
sigue al soldado del mismo, José Hidalgo Cordero, por el de
lito de deserción.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo al soldado del primer batallón de este regimiento, José Hi
dalgo Cordero, hijo de José y de Ana, natural de Alora, pro
vincia de Málaga, de oficio jornalero, de estado soltero, y cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz grande, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oücial de ta provincia de Málaga, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel del Conde Duque, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por deserción; apercibiéndole que si no comparece 
se le declarará rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y á mi disposición, al expresado cuartel, sito en la calle del 
Conde Duque; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1893.—El primer Te
niente, Juez' instructor, Manuel Chausa. =  El Secretario* 
Narciso Fernández. 375—M

D. Juan de Oebalios y Avilés, Comandante de Infantería, 
Doctor en Derecho civil y canónico, Juez instructor del pri
mer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultades concedidas por el Código 
de Justicia militar, por el presente primero y único edicto se 
cita, llama y emplaza á D. Joaquín Villarroya Uttulla, para 
que en el improrrogable plazo de veinte días comparezca en 
este Juzgado, calle del Desegaño, 22, principal, con objeto de 
que le sea notificada la providencia de sobreseimiento recaída 
en la causa que se le instruía por la publicación de una es
quela mortuoria en el número correspondiente al día 7 de Ju
lio de 1898 del periódico La Patria; apercibido que de no efec
tuarlo en el referido plazo se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1899. =E1 Juez, Juan de Ceballos* 
El Secretario, Tomás Bernaldos de Quirós. 377—M

MELILLA

D. Celestino Gomara y León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza é instructor de la causa segui
da contra los soldados que fueron del regimiento Infantería 
de Africa, núm. 4, Pedro Pérez Morales y José López Ramón 
por el delito de tentativa de robo,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado procedente del regimiento Infantería de Sevilla, núme
ro 33, hoy perteneciente al regimiento Infantería reserva de 
Orihuela, como perteneciente al reemplazo de 1891, José López 
Ramón, natural de Murcia, hijo de Juan y de María, de oficio 
jornalero, avecindado en dicha capital, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial da 
la provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado, sito calle 
de San Miguel, núm. 19, planta baja derecha, con el fin de 
notificarle la sentencia dictada en la referida causa por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, deque ha sido absuel- 
to libremente; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 17 de Enero de 1899.=Celestino Go
mara. 379-—M

ORENSE
D. Mariano Cueva Vallespín, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor nombrado 
para diligenciar un exhorto de expediente de abintestato en 
la provincia de Santander.

Hago saber que hallándome diligenciando el expresado 
exhorto en averiguación de los herederos del soldado Manuel 
Moleiro Graña, natural del pueblo de Tonibo, provincia de 
Orense, hijo de Benito y de Rosa, cuyo soldado falleció en el 
Hospital de San Rafael de la plaza de Santander;
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Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Ju sticia  m ilitar, por el presente llam o, cito y em plazo á D. Benito Moleiro y Dona Rosa Graña, padres del referido soldado Manuel Moleiro Grana, ó á los demás herede

ros del m ism o que se crean con derecho á los bienes que éste dejó á su fallecim iento, consistentes en 20 pesetas, para que en el térm ino de dos m eses, contados desde la publicación de este exhorto en la G aceta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, hagan su reclam ación en debida forma por con
ducto de la Autoridad al Juzgado de instrucción m ilitar, sito en la plaza del Hierro, núm . 1; en in teligencia  que de no verificarlo en el tiem po señalado se procederá á depositar dichos bienes donde corresponda.

Orense 19 de Enero de 1899.=E 1 Juez instructor, Mariano Cueva. 385—M
SEMILLA

D. Ricardo Rojas Solís, segundo Teniente del regim iento  Infantería de Granada, núm . 34, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para la formación de expediente  que por la falta grave de primera deserción se sigue contra  el soldado Manuel Arcos Carrasco.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á M a

nuel A rcos Carrasco, soldado de este regim iento, hijo de José y de Rosario, para que e:o el preciso térm ino de treinta días, contados á partir desde la publicación de esta requisitoria en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, cuarto 
de banderas del regim iento, para responder á los cargos que le resultan por la falta de incorporación á filas; advirtiéndo
le que de no presentarse en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lug*r.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto m ilitares como c iv iles  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de esta plaza, y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordodo en d iligencia de este día.Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1899.=E1 Juez in stru c
tor, Eduardo Rojas. 394 M

TARIFA
D, Clemente Gutiérrez González, primer Teniente del re

gim iento Infantería de la R úna, núm. 2, y Juez instructor del expediente que se sigue por deserción al soldado del m ismo Cuerpo, Ambrosio González.
Por eí presente primer edicto llam o y emplazo al soldado de este Cuerpo Ambrosio González, hijo de "Francisca, natu ral de Los Barrios, parroquia de San Isidro, provincia de Cá

diz, avecindado en Los Barrios, Juzgado de primera in stan cia de San Roque, provincia de Cádiz, zona de reclutam iento  
de Ronda, núm . 56, nació en 3 de Septiembre de i 877, oficio 
del campo, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz, barba, boca y  frente regulares, color trigueño, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1896, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de 
esta plaza; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo.

A todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, requiero en nombre de la ley, y  de m i parte suplico, procedan  á la busca y captura del referido soldado, y caso de ser h ab i
do lo rem itan en calidad de preso al expresado cuartel y á m i disposición.Tarifa 18 de Enero de 1 8 9 9 .= Clemente Gutiérrez.

395—M
D. Gregorio Gutiérrez González, primer Teniente del reg im iento Infantería de la Reina, núm . 2, y  Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del m ism o Cuerpo Gregorio Cuenca Repullo, por falta de incorporación á filas.Por el presente primer edicto, llam o y emplazo al soldado 

de este Cuerpo Gregorio Cuenca Repullo, hijo de Mateo y de M aría, natural de Lucena, parroquia de San Mateo, A y u n ta m iento de Lucena, provincia de Córdoba, avecindado en L u cena, zona de: reclutam iento de Osuna, núm . 10; nació en 15 
de Marzo de 1878, de oficio bracero, su  estatura un metro 655 
m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color moreno; fué filiado como 
quinto por el cupo de su pueblo, y  obtuvo en suerte el núm ero 4.231 en el reemplazo de 1897, y  tuvo entrada en Caja en 
1.° de A gosto de 1897, ingresando en filas en 18 de Julio  
de 1898, p*ra que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia de Córdoba y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de esta plaza; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo.A  todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, requiero en nombre de la ley, y de m i parte suplico, procedan 
á la  busca y captura de referido soldado, y caso de ser habido 
lo  rem itan en calidad de preso al expresado cuartel y á mi disposición .

Tarifa 19 de Enero de 1899.=G regorio Gutiérrez.396—M

«Iraasgados d e  prlBB&er» Isast&aaela.
AYORA

D. Enrique Garriga Mercader, Juez instructor de esta v i
lla  y  su partido.Por el presente, y  en cum plim iento á orden superior, se 
cita , llam a y  em plaza á los testigos Juan A ntonio Pons L inares, Francisco Jim énez del Campo, Julián  Tomás Calata- yu d , José Carbonell Segura, Francisco Yera Casanova y Francisco Fúster García, cuyas demás circunstancias y  a c
tu a l paradero se ignoran, para que en los días 21 y 22 de Febrero próxim o, á las diez y  m edia de la m añana, comparezcan ante la Sección primera de la A udiencia de Valencia, en 
cuyos días tendrán lugar las sesiones del ju icio oral de la causa seguida contra José Martínez Perales sobre m uerte de 
José A ntonio Perales; bajo apercibim iento que de no com parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Ayora á 30 de Enero de 1899.= E nrique Garriga. 
Por su m andado, Eduardo López. J—540

BILBAO
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez m unicipal en funciones del de prim era instancia de esta v illa  y  su paiúúdo.  ̂H ago saber que declarada en estado de quiebra la Socie

dad anónim a Vasco Belga, dom iciliada en esta v illa , y  nom brados Síndicos D. José María Vivancos é Izaguirre, D. Serafín Izaguirre y  Castillo y  D. Juan Cruz de Zaracondegui y 
Acordagoicoechea, de esta vecindad, se ha acordado que en

el térm ino de treinta días, á contar desde el de mañana,- presenten los acreedores á dichos Síndicos los títulos justifica tivos de sus créditos; y se ha convocado á junta á los m ism os acreedores para las once de la m- ñaña del día 10 de Marzo próxim o venidero, en la sala audiencia de este Juzgado, para el exam en y reconocim iento de crédito.
Dado en Bilbao á 18 de Enero de 1899.=M edardo Salazar.De su orden, Antonio Sancho. X—1353

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de primera in stan cia de esta villa  de Bilbao y su partido.
Hago saber que á las doce de la m añana del día 28 de F ebrero próximo tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, la venta en pública subasta de varios inm uebles embargados á D. José A. de Errasquín, en autos ejecutivos seguidos por D. Alejandro 

Navajas, como liquidador de la Sociedad La Progresiva, contra aquel señor, como fiador de D. Luis G. Estefani, con sistentes en las tiendas número 1, 7, 9 y 10 de la casa números 8 y 9 antiguos y 3 moderno de la calle de la Lotería de esta villa, que han sido tasadas por los peritos al efecto nombrados, en la suma total de setenta y cuatro m il pesetas, advirtiéndose á los licitadores que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la m ism a deberán consignar previam ente en la m esa  del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 p >r 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la su basta, sin  cuyo requisito no serán adm itidos, y que los t ítu los de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
que autoriza, todos los días y horas hábiles hasta el de la subasta, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros, y que no se adm itirá reclam ación alguna, una vez verificada la subasta.

Dada en Bilbao á 26 de Enero de 1899.= L ucinio M artínez. = Ante m í, P. H ., A ntonio Arroyo. X —1357
MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada hoy por el 8r. Juez de primera instancia del distrito de la A u diencia de esta Corte, en Ja demanda ordinaria de mayor cuantía formulada por el Procurador D. Julián Merinero, á 
nombre de D. Jesús Vázquez Jiménez, en su propio derecho, y en el de D. Antonio Llopis y Trives, tam bién en su propio 
derecho, y además como legal representante de su menor hija  Doña Adelaida Luisa Llopis y  Bottarini, sobre cancelación  F de ciertas cargas que afectan á la casa calle del Arenal, con 
vuelta al Pasadizo de San Ginés, de esta Corte, señalada con ¡ los núm eros 11 moderno y 19 antiguo, se emplaza por segunda vez á los herederos, sucesores ó causa habientes de Don Tomás Carranza, D. Ignacio Casal y del Excm o. Sr. Marqués 
del Portazgo, como demandados, para que en el térm ino de cinco días, m itad del primero que se les concedió, comparez can en los autos personándose en forma; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.Madrid 31 de Enero de 1899.= V .° B .°= G u lló n .= E l E scribano, López. X—1351

MADRID—INCLUSA
En el juicio declarativo de menor cuantía promovido por el Abogado D. Salvio Estruch contra D. Juan Dueñas Entrarla, sobre reclam ación de 522 pesetas 44 céntim os, importe de los pagos realizados por el primero y que debió satisfacer el 

segundo por im puesto de derechos reales, á virtud de adjudicación de bienes que se le hizo en la testam entaría de Don Ricardo Entrala y  Perales, con m ás el interés legal y las cos
tas, ha recaído la sigu iente«Providencia: Juez, Sr. Rodríguez.—Madrid 13 de Enero de 1899. = P or  repartido á este Juzgado y  Escribanía el ante
rior escrito con las cartas de pago que se acom pañan, y pro
veyendo á las diferentes pretensiones.A lo principal y primer otroís, se adm ite cuanto ha lugar en derecho la demanda que en juicio declarativo de menor cuantía deduce D. Salvio Estruch y  Casas contra D. Juan  Dueñas Entrala, á quien se confiere traslado de aquélla, y por no ser conocido su dom icilio, de conformidad con lo que 
prescribe el art. 683 de la ley de Enjuiciam iento civ il, notifí-  quesele esta providencia, emplazándole á la vez por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio  de costumbre é insertarán  en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
dentro del térm ino de nueve días comparezca en este juicio.Lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia  del 
distrito de la In c lu sa .= D o y  fe .= L u is  Rodríguez de Llera. =  
Ante m í, Juan Martos.»En cum plim iento de lo mandado formalizo el presente, por el cual se n otifíca la  providencia inserta á D Juan Dueñas Entrala, y á la vez se le emplaza á los fines y  por el tér
mino indicados; previniéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 14 de Enero de 1899.=V .° B .°= L u is  Rodríguez de 
L lera.=E 1 actuario, Juan Martos. X —1354

MAHÓN
D. Juan-Trémol y  Faner, Abogado y  Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Mahón y  su partido.Doy fe y testim onio que en los autos sobre presunción de 

m uerte de D. Manuel Pax y Martínez ha recaído la sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y  d iligencia  de su  
publicación, son del tenor siguiente:«Sentencia.— En la ciudad de Mahón, á 26 de Octubre de 
1898, el Sr. D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez’de primera instancia de la m ism a y su partido, habien
do visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por D. Bernardo P ax y  Pons, propietario, de esta vecindad, dirigido por el Letrado D. Juan Orfila y  representado por el Procurador D. José Juan Pérez Boceo, contra el ausente D. Manuel Pax y  Martínez, y las personas desconocidas que pudieran creerse con derecho para oponerse 
á la demanda y que se hallan en rebeldía, y con intervención  del Ministerio fiscal en representación y  defensa del ausente, sobre declaración de la presunción de m uerte de dicho Don  
Manuel Pax y Martínez;Fallo que debo declarar y declaro, á in stan cia  del dem an
dante D. Bernardo Pax y Pons, la presunción de muerte, s i bien tan sólo para los efectos civ iles que haya lugar en dere
cho, del ausente en ignorado paradero D. M anuel P ax y Martínez, hijo de D. Bernardo y de Dona A nton ia, natural de esta ciudad, sin hacer expresa n i especial declaración sobre 
el pago de las costas del juicio.A sí por esta mi sentencia, que se publicará por m edio de edictos en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , si bien tan sólo en la parte que ordena el art. 769 
de la  ley de Enjuiciam iento c iv il, sobre notificarse adem ás j por lo que á los ausentes respecta en la forma que previenen  
el 282 y sigu iente de la propia ley  rituaria, definitivamente

juzgando lo pronuncio , m ando y firmo. =  Felipe Ramos i z 
quierdo y Rodríguez de A rias.P ublicación .— Leída y' publicada ha sido la anterior s e n tencia por el Sr. Juez do prim era instancia  de este partido  
D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de A rias, en el m ismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública, de 
que yo el Escribano doy fe.Mahón 26 de .Octubre de 1898b =  Licenciado Juan Trém ol, 
Escribano » X —1355

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á dos h o m b r e  desconocidos, uno como de treinta años de edad, de regu la res carnes, con barba afeitada, ostentando traje oscuro yr sombrero negro, y el otro como de veinte anos, m ás bajo y de más carnes, sin  barba n i bigote, que en la segunda q u incena  del mes de Noviembre ú ltim o vendieron á Antonio Rebles, en el barrio de San Pedro A lcántara, dos jum entos, á fin de 
que en el térm ino de diez días, contados desde el s igu iente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala a u diencia de este Juzgado, á prestar declaración en la causa  que se instruye por el hurto de referidos jum entos; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás agentes de la policía ju d icial procedan con toda actividad y celo á la busca y d etención de expresados sujetos.

San Roque 24 de Enero de 1 8 9 9 .= Arcadio Ortega. = P o r  su  mandado, Franco Pozo.  ̂ J—463
SANTANDER

D. Julián Gonzalo Pelayo Gutiérrez, Escribano del Ju zga do de primera instancia de la ciudad de Santander y  su  partido.
Doy fe que en el incidente promovido por el Procurador D. Fernando Alvarez Barreño, en nombre de D. Vicente P en- sol Lavandera y A vila, sobre declaración do ausencia de Don 

R aim undo Pensol Lavandera y  A vila, cuyo incidente se tra
m ita en dicho Juzgado y por mi testim onio, se ha dictado el sigu ien te auto:«Santander á 12 de Diciembre de 1898.

Resultando que el Procurador D. Fernando Alvarez, en nombre de D. Vicente P. Lavandera, en escrito de 2 de D iciembre de 1896 solicitó se declarase la ausencia de I). R ai
mundo P. Lavandera y Avila, previos los trám ites que establece el títu lo  12 del libro 3.° de la ley de Enjuiciam iento civ il, fundándose en que en 14 de Diciembre de 1879 se había ausentado aquél, embarcándose en este puerto para el de Montevideo á bordo del vapor inglés Coiafrasi, despachado por los señores Dóriga, sin que desde entonces haya vuelto á tenerse notic ia  del D. Raim undo, que no dejó encargada persona a lg u na de la adm inistración de los bienes que le pertenecieran ó pudieran pertenecería, siendo el recurrente, como herm ano de doble vínculo del ausente, parte legítim a para promover dicha declaración, y ofreció inform ación para acreditar los ¡ hechos indicados:Resultando que practicada la inform ación ofrecida, con citación  del M inisterio fiscal, declararon tres testigos ser ciertos los hechos consignados en el m encionado escrito:

Resultando que llam ado el ausente por edictos publicados 
en el Boletín oficial de la provincia dos veces consecutivas, y  
por térm ino de dos m eses, sin que hubiese comparecido, se  pasó el expediente al F iscal, que fué de parecer se accediese á lo solicitado por el Procurador D. Fernando Alvarez en la  representación indicada:Considerando que justificada la ausencia en ignorado pa
radero de D. Raim undo P. Lavandera y  A vila desde el año de 1879, y siendo parte leg ítim a el recurrente para prom over este expediente, procede hacer la declaración solicitada, á  tenor de lo dispuesto en el art. 184 del Código civ il vigente:Considerando que la declaración judicial de ausencia no  
surtirá efecto hasta seis m eses después de su publicación en  
los periódicos oficiales, según previene el art. 186 de dicho  Código:Vistas las d isposiciones legales citadas, el art 185 del c itado Código y los artículos 2.031 al 2.035 de la ley de E n ju iciam iento civil;

El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de este partido, por ante mí el Secretario, dijo: Se declara la  ausencia en ignorado paradero de D. Raim undo P. Lavandera yA vila, y publíquese esta declaración en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del ar
tícu lo  186 del Código civ il.Lo mandó y firma S. S., de que yo el Secretario doy f e .=  Eladio Gómez C alderón .= A nte m í, J. Gonzalo Pelayo.»

Concuerda bien y fielm ente con su orig in al, á que m e rem ito.
Para que conste, y cum pliendo lo m andado y  su inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente, que firmo en  Santander á 25 de Enero de 1899. = J .  Gonzalo Pelayo.

30—P

El Sr. Juez de instru cción  de Santander y su partido, en providencia dictada en causa por lesiones á Felipe R eyil con- 
\ tra Francisco García Fernández, tiene acordado que se cite  1 en forma legal al sujeto que luego se dirá para que com - ! parezca ante el Juzgado, Río de la Pila, 1, cuarto, a prestar 
I declaración en el sum ario referido; bajo apercibimienio que ? de no comparecer sin  justa  causa que se lo im pida le parará 
l el perjuicio que haya lugar en derecho.I Y para que la citación  tenga efecto, libro la presente, que 
jj firmo en Santander á 25 de Enero de 1899.=E 1 Secretario*
[ Jesús Escobio.
\ Sujeto que se cita,
* , ^I U n ta l F élix , que se dedica á comprar plata y  oro, que seí hospedó en casa de Francisco Quesada en los días del 22 al 30
í de Noviembre últim o, en el barrio del Castre de P en acastillo .I J 464
| SEGOVIA
\ D . Pedro Diez V illalobos, Juez de in stru cc ión  de la ciu-
l dad de Segovia y su partido.H ago saber que en este Juzgado y  E scribanía del que re j frenda se sigue causa crim inal de oficio contra Isabel Rui 

i | Feres y  otros por expendición de m oneda falsa, y  en ella h  I acordado, por providencia de 24 del actua l, citar á Maris 
l "^vpiemente Herranz y A tan á sio  A paricio , éste vecino de Soti ; '^Llo de la Adrada, y  cuyo actu a l paradero y demás circuns 
l tancias se ignoran, para que en el térm ino de cinco día 
3 comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; aper
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cit n i  1 s que de no comparecer les paral a el perjuicio que
lii l y- h  gar.

r  1 n Segovia á 26 de Enero de 1899,== Y ,0 B.°==Díez
Vil 1 L s .= E l Escribano, Eduardo G ir e n  J—465

SEVILLA.— SAN VICENTE
D. Juan Grordillo Villalón» Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de ia presente cito, llamo y emplazo por térmi

no de quince días a Francisco Jiménez Domínguez, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de veinte años, para 
que se presente en este Juzgado á responder délos cargos que 
le resultan en causa por hurto; apercibido que de no hacerlo 
le parara el perjuicio que haya lugar.

Á l propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
policía judicial para que se proceda á la busca y com pare
cencia del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno
rancia, se expide la presente en Sevilla á 24 de Enero de 1899. 
Juan Gardillo V illalón .=E l actuario habilitado, Enrique Ruiz.

J -466
SORT

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción del 
partido de Sort.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
párrafo segundo del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, se cita y llama á Rosa Montano Pubiil, viuda, m endi
ga y vecina que es de Viilam ur de Soriguera, cuyo actual 
paradero se ignora, á fín de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento* y re
cibirle indagatoria en la causa que contra ella se sigue sobre 
delito de envenenamiento; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial procer* 
dan á la busca y captura de la indicada mujer, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Sort á 20 de Enero de 1899.=Bíoxiisio Hernán
dez. —Félix Claró. J—467

VALENCIA — SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á José Simó Llop, 

alias Nano, cuyo actual dom icilio ó residencia se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su
m ario que instruyo por robo; bajo apercibimiento si no com 
parece de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Valencia 24 de Enero de 1899.—Enrique Gotarredona.—El 
Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—468

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del día 1.º de Febrero de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ~ =  = :

Día 31. Día 1.

Deuda perpetua 
al 4  por 1 0 0  interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.. . . . . .  53*20 58*25-35-30-15-20
Idem E, de 25.000 id. id....................... ................   5b25 58*35-25-20
Idem D, de 12.500 id. id.......................................... 53‘25 58‘30-25-35-2Ü-I5
Idem C, de 5.000 id. id  ............................  59*20 59*20-10-25.59 0/0

59‘15
I tem B, de 2.500 id. id............................................ 60*15 60*30-45
Idem A , de 500 id. i d . . . .........................................  60*25 60*75-55-65-50
Idem O y H, de 100 y 200 id. id  60 0/0 6040
En diferentes se ries ...................   . 6040 58*30-59*55-80-55

60*55
k  plazo  __________________   59*25 58 0/0-58*J 0-20-25

58*30-15-10-05-15-10 
fin cor. fir. 

cambio m. 58*15 
59 0/0-59*25-30

Deuda perpetua fin cor. fir.
al 4  por 1 0 0  exterior. 0‘50prima.

Serle F , de 24.000 pesetas nominales  67*50 68*75-50-90-80-69 0/0
6940

Idem E, de 12.000 id. i d . , . . ....................................  > 68*50 90-69*05
Idem D, de 6.000 id. id......................................       67 30 68*40-60-50-69*05
Idem C, de 4.000 Id. id..............................................  * 69 0/0-69*10
Idem B, de 2.000 id. id ..  ...........   67*25 69*25-69 0/0
Idem A, de 1.000 id. Id .   67 0/0 69 0/0-69*35
Idem C y H, de 100 y  200 id. id.......................... 67*50 69*50
E s diferentes series............................. 67 20 68*50-75-90-69 0/0

69*10-05-25-30
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * 69 0/0
Idem de 100.000 id. i d . . . . ............................    > 69 0/0-69*10
A p l a z o . . .   ......................................................  * *

B®uda al 4  por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  68 0/0 68*10-25
Idem D, da 12.500 id. id ...........................................  68*10 68*20
Idem C, de 5.000 id id.............................................. 68*10 68'35-25-30
IdemB, de 2.500 id. id .. .......................    68*30 68*45-50
Idem A, de 500 id. id...............................................  7 1 0 /0  71*50
En diferentes series  .............................. 68*10 68*20-90-25

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas ................................ 101*75 101 *75
Serie B, de 5.000 pesetas................................ 101*60 101*60-65

A plazo...................................................    > „
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho anos núms. 1.600.000 91*30 91*50-40 35

Idem basta 10.000 pesetas nominales  91*30 91*50-25-30-35-40
Billetes hipotécanos de Cuba de 1886.............. 57*50 56*60-80-75
Idem, basta 10,000 pesetas nominales.. . . . . .  57*60 56*75-60-65-70-90-80

Día 31. Día 1.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 49'50 49 0/0
48*65-50-60-75-80

Idem basta 10.000 pesetas n o m in a le s .. . . . .  49*55 48*75-50-70-85
A p la z o .........................................................      * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . . . . . .  69*25 68*25-68 0/0-67*50

(sin cupón)
Idem basta 10.000 pesetas nom inales   69*25 67*50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Penissula al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven-: 
cimientos, núm eros 1 á 93.748..............................  * *

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500. 108*75 106*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 102 0 /0  »

Acciones del Banco de Esp aña. ..................   399 0 /0  400 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñ as.  399*50 399*75-400 0 /0
Idem de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.— Acciones al portador ..............  230 0 /0  231 0/0-231 *50
231 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas  .' 230 0.0 231 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I D añoB er.R jcü  j Dafí©. B&aefiei®

Albacete. . . t * . &vó ! y i Lo. . . » * 0  Zú »
ARoy. O1 0'7* *

, uE¡K)it  . . . . . .  o-£5 *
Ai axer*a. i 0G0 *
A m ia ,» .»****  Qi¡*£jj & j t u ííIu . . .  *«"■ ->• 0*25 »
Pf 'vos* . . .  « o*80 * . . .  l„ ... .* 0S80 *
Sin Po j? . . .  •«**• 0 20 * O v ie d o . ..••••••• ••• 0*25 »
B Jet , . .  j 0*35 ; » P a le ad a    . .  0*30 &
«intoo ..»•  ...« • •  0C2D | * p A m a  LL Mallorca» 0^ 5  »
r ,» . .  ..■»•»* 0*8C | t e rip b 'iS "*  . . . . . .  0*35 *
n .. . . . . . .  e*t>o s íoxtoved ra ... . ..  OvE »
2 d , . ..  ***** * Ecci'*...... . . . . . . . . .  b

í, 0 *’ « ** *
O '"- ! * ' / n c r í  0 ^ 0  ! & *

' T"* i . . . . .  G"35 * ’ uL, lCí . . . . .  0*29
~' vJ  q . . .  6T 0 * '  a osl§5 *

OÁb * J - A U r * . . .  0*20 »
 ̂ 'U e ít .v ia  . . . . . . . . . .  0780 ®

Ferrol..................5 ^ v Y a  * 0^ 0  ^
't e r o n n .. . . . . .® . .* 5* * S otís * *   0*80 ~

§ ‘'M * . T a rragon a.. . . . . . . .  6 ;2-5 *
Granada, , . . » 0 * 3 0  » T a la v e ra la  E e in a .. 0470 »
l u a d a l í i j a r a , 0*35 » T eruel  ..................... * 0‘8O *
l a r u . ,o . . . . . . . . . . . .  & T c is d e    v m  *

* T u d e la .* ..   0f65 »
S>u«i8caaC.«.   0*10 & V a le n c ia .,, « .o » . . . .  0*20 *
f a é u ,, . , . . . . . . . . . . . .  0*30 » V a l l a d o l i d . . . . . . . . . .  0*25 &
¡%vm de la Frontera j> V ig o ..  0 ^ 0  *

. . . . . . .  0*30 » V itoria    »
L é r i d a . , , . , . , , . . . . .  05S0 t> Z a m o r a . , . , . , , . . . . .  0*80
L in a r e s . .- ., , , ,  • - •. &%% | » baragos®.......................  *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 31 de Enero de 1 8 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
1 Idem id. id. interior    á >

„  ^ , ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 , . . ,   á »
F o n a ose sp a ñ o le s... Idem íd. al 2p o r 100 exterÍOT.     á ,

f Idem id, al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . .  á 220‘00

? o ados franceses. , .  { «  P?« 100 Vaa............ ........................................  áI 3 1/2 por 1 0 0 .    a 104*30
Consolidados in g le s e s .,     á 111*06

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.
París, á la vista, beneficio, 23*50-28*75.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1 .°  de Febrero de 1899 .

ñm*' ni/1\ r wit&MMaiiMaaaawiwsmmLMAmMM&mMmMmimmmmHvmtoMMmmmmm
TEMPERATURA 

^ humedad del airs.
barómetro : 7 ? * BIRE€CIÓ?Í ESTADO

HORAS reducida tbukó&etro
á f y e n  "  yelaae del viento, del c ie lo ,

milímetros. Seco cido.

6 mañana—  692*44 0*4 0*3 E   Calma.. Cubierto.
9 mañana.. . .  692‘15 32  2*6 E Idem ... Lluvioso,

12 del día  690 98 40  3*7 N E ....  Idem ... Idem.
8 déla tarda. 639 50 4*6 4*0 NE—  Idem ... Lloviendo.
6 de la tarde. 689'44 2 8 2*5 N  B. lig„. Cubierto,
9 de la noche. 690*41 3*0 2 7 S O .. .. Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................    4*8
Idem mínima......................................................................................... — 0*1

Diferencia.......................      4*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  5*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 12*2

Diferencia..............................................................   6*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .................................................   5*6
Idem mínima, id................................. ............. ............. . — 0*8

Diferencia......................................................................    6 4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...................................    301
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................   8*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche............................................................       16*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 11*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en taños puntos de la Peninsula  
á las m ete de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete 
el día 1.° de Febrero de 1 899 .

W o 'S i e »  Tr X Í  Di™ -  & taí0  E m 4,
á 0o en rion m*9

LOCALIDADES y al nivel grados del 1 del cielo de la m w .
del mar en centesi- 
milímetros. males. lle,Uo- ™ k!o-

S. Sebastián.
Bilbao  747*1 9*2 S E . . . .  B. l i g . . C a sid e sp . G. oleaje
Oviedo  745*4 6*0 S O .. . .  Brisa. . Idem   *
Coruña (7 h .). 744*9 7C6 E  Id e m ,.. Lluvioso. Tranq.
Santiago  745*7 5*5 S O . . . .  Id. l i g . I d e m . . . . . .  »
Orense   744*9 9*4 S E . . . .  V iento. C ubierto ... *
V ig o    742*6 1*6 E S E . ,  B. l i g . .  L lu vioso.. Tranq.

O porto  744*0 2*1 ? > C alm a . N ebuloso, *
Lisboa (8lh.).,
B a d a jo z ... . . .

S. Fern. (7 h.)
S e v illa ..  7471 o 11‘0 S O . - . .  B. l i g , .  C u b ie rto .,, *
M á l a g a . . . . . .
G r a n a d a .., ..  750*5 7*4 S . . . . . .  Id. f íe ..  L lu v io so .,. *

A lic a n te .  749*2 33*2 O . . . , .  B risa ... C ubierto.. Tranq.
M urcia  751*0? 6*3 S E  C alm a . Idem   *
V alencia   750*0 10'8 OSO, . Id e m ... Id e m ... . . .  >
P a lm a   748*9 12*8 SO   V . m. f. D espejado. Oleaje.
B a rce lo n a ..,. 747*2 9 !8 E S E . .  Calm a.. C ubierto,, Picada,

T e r u e l . . . . . . .  750*3 2*0 s . . . . . .  íd e m ...  I d e m . . . . , , .  *
Z a r a g o z a ..... 748*8 8*4 N O .. . .  B. l ig ... N u b o s o .. . .  *
Soria,...............  749*6 — 6*8 ? O S O ..  Id e m ... Despejado., *
Burgos............
L e ón .. . . . . . . .
V a lla d o lid .,. 747-0 8*0 N E ,. . .  Id e m ... C ubierto.,.. *
Sa lam a n ca ... " 747*0 2 8 E   Id e m ... Idem   »
S e govia ,  746*8 2*0 S E . . . .  B risa ... N u b o s o .. .  *

M a d r i d . . . . . .  747 8 3*2 e , . . . .  Calm a.. Cubierto. . *
E s c o r ia l .. ., , ,  7-19*5 1*0 N O ... .  B. f t o . . Idem   *
Ciudad Real,.
A l b a c e t e . . . .  751*9 4*5 OSO. . Id. lig .. I d e m . . . . . . .

París, ......... .... 750*3 — 0*7 N N E . .  Idem . . .  Idem . . . . . . .  »
G r is -N e z ... . .
St. M athieu.. 748*6 0!0 E  Id e m ,.. M. nuboso.. Tranq.
Isla d‘A i x . . . .  750*0 F0 E   Id. fte.. N u b o s o ... Idem.
B ia rritz .. . . . .  748*1 7*2 S S E ... Id. l ig ..  Cubierto., . Idem.
Cié ría o n t   749*7 — 0*1 N E . . .  Calm a.. Idem   *
Perpinán., . . .  748*1 6*6 O . . . , .  B. l i g , . I d e m . . , *
S i c i e . . .   746*6 9*0 S O . . . .  B r is a ..  L lu v io so ... Picada»
N iz a ..* .. . . . . .

R om a   748*3 10*7 S S E ...  Id. l ig ..  C u b ierto ... *
Liorna. . . . . . .
P alerm o  751*6 14*2 N O ? ;..  Id. fte .. Despejado., *
C ag ü a ri. . . . .  752*4 12*6 S   Brisa . .  M , nuboso. *

general «le y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de la  G a c e ta  el p lie 
g o  lí  de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo I.

SANTOS DEL DIA

L A  PURIFICACIÓN DE NUESTRA SEÑ O R A  

Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A. las ocho.—Función  64 de abono.—  

Turno 23 —La Walkyria.
A las tres y media.—La Africana.
TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media. — Cyrano de 

Bergerac.
A  las cuatro y media .—Los gansos del capitolio.
TEATRO DE PAR ISB . — A  las nueve.— Función 124 de 

abono.—5.a serie.— Turno par.— Curro Vargas.
A  las cuatro y m edia .— Curro Vargas.
TEATRO L A R A .—A las ocho y media. — La reja.— Los 

incasables.— Alta m a r—Los caballos.
A  las cuatro y media» — Servicio obligatorio (dos actos).— 

La verdadera tía Javier a (dos actos).
TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A  las ocho y m ed ia .--

Gigantes y cabezudos.—La buena sombra.—El querer de la Pepa. 
Gigantes y cabezudos.

Á  las cuatro y media .— La revista.— El Sr. Joaquín.— Cole
gio de señoritas.—La virgen del Puerto.

TEATRO D I APOLO. — A  las ocho y media. -  Amor en
gendra desdichas ó el guapo y el feo  y verduleras honradas. — La 
fiesta de San Antón.—La chavada.— Churro Bragas.

A  las cuatro y  medía. — La chavala. — Las niñas desenvueU
tas.— El santo de la Isidra.

TEATRO ROM EA.—A  las ocho y  tres cuartos.— B etu 
na.— ¡A mi. ¡os reventadores!— La nieta de su abuelo. — Bettina.

A  las cuatro y media.— ¡A mí, los reventadores!— La sala
manquina.— El pillo de playa.— La indiana.

CIRCO DE COLÓN. — A  las cuatro y media y nueve.— 
Dos magníficas funciones.—En ambas tomarán parte la ex 
traordinariamente aplaudida familia Aragón, los hermanos 
Daínels, troupe.Nimelourka, los barristas oomicor Frederiky
Santos y el caricaturista Sr. Barcena» terminando con la li
dia de un bravo becerro de casta.


